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REGENCIA DEL REINO
 i

MINISTERIO DE ESTADO.
Despachos telegráficos,

B r u s e l a s  8  de Noviembre, á las cuatro y cincuenta minu
tos de la tarde ; Madrid 9  i d . , á las doce y diez minutos de la 
noche.—Via Cabo.—El M inistro de España al Sr. M inistro de
Estado.—M adrid :

«Se acaban de recibir los siguientes telegramas :
« V e r s a i l l e s  7 de Noviembre, por la noche.— Después de 

haber manifestado Mr. Thiers que el Gobierno francés no po
día acepto el armisticio basado en el statu quo y de corta 
duración, Mr. de Bismark propuso que los Gobiernos de P a
rís y Tours fijaran la época de las elecciones según su propia 
conveniencia, encargándole hacérselo saber.

»Mr. de Bismark prometió que los ejércitos aliados harían  
respetar la libertad de las elecciones aun cuando no se fir
mara el armisticio. Mr. Thiers, después de oir á Mr. de Bis
mark , celebró una conferencia en las líneas de las avanzadas 
con los Sres. Jules Favre y Trochu; á su regreso á Versailles 
manifestó no tener autorización para aceptar las proposiciones 
alemanas y orden de romper las negociaciones.»

« V e r s a i l l e s  7  de Noviembre, por la noche— Según cartas 
particulares de P arís , Mr. Jules Favre y la mayoría de sus 
colegas participaban de la opinión de Mr. Thiers en lo relati
vo á elecciones y armisticio; pero el General Trochu, que com
batió la idea de sus compañeros de Gobierno, hizo prevalecer 
su opinión.»

B e r l í n  9  de Noviembre, ellas once y veinticinco minutos de 
la mañana; Madrid 10 id., á la una y diez minutos.—Via Ca
bo.—A la Legación de la Confederación de la Alemania del 
Norte en Madrid:

«Oficial.—V e r s a i l l e s  8 de Noviembre.—Cerca de Bretei- 
naney, entre Bologne y D iancourt, el dia 7 hubo un encuen
tro de la novena brigada de infantería con los guardias mó
viles. Pérdidas del enemigo, 70 hombres muertos y heridos 
y 10 prisioneros. De nuestra parte dos heridos.»

C o l m a r  9  de Noviembre.—Para asegurar el cerco de Bel- 
fort, el monte Belverd ha sido ocupado hoy sin resistencia y 
puesto en estado de defensa.=M inistro de Negocios E xtran
jeros.»

B e r l í n  9  de Noviembre, á las diez y cincuenta minutos ele 
la mañana; Madrid 10 id., á las diez y treinta y cinco minu
tos de la mañana.—Via Cabo.—A la Legación de la Confedera
ción de la Alemania del Norte en M adrid:

«Oficial.—C i i a r n e y  8  de Noviembre.— Verdun ha capitu- 
■lado.=Ministro de Negocios Extranjeros.»

MINISTERIO DE MARINA.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Tiempo hace que las naciones m arítim as vienen 
haciendo plausibles esfuerzos para adoptar un medio ó siste
ma de comunicación que ponga en relaciones fáciles é inme
diatas á los buques que se encuentran en la m a r , haciendo 
así posible el cambio de m utuas no tic ias, advertencias y so
corros , cualquiera que sea su nacionalidad ; y realizando, ya 
que no por medio de sonidos articu lados, por el de la combi
nación de objetos visibles, la creación de un idioma universal 
á que aspira en su loable estímulo la civilización presente.

El gigantesco desarrollo que las ciencias modernas han 
impreso en las relaciones mercantiles entre todos los puntos 
do la tierra multiplica las comunicaciones m arinas de tal 
modo, que la vasta extensión del Océano, ántes solitaria , se 
encuentra hoy poblada por buques de diversas naciones-que, 
al llevar los productos de sus respectivas industrias, ponen en 
íntimas relaciones á los pueblos hasta entonces apartados por 
barreras que parecieron insuperables.

Este tráfico incesante aproxima sobre la superficie de las 
aguas colectividades separadas en la tierra por distancias 
inmensas, y forma con ellas una sociedad especial sujeta como 
todas á la necesidad más imprescindible de la raza humana: 
ia de comunicarse para entenderse y aunar sus esfuerzos en 
osa lucha constante á que está condenado el hombre con la 
naturaleza para alcanzar el elevado objeto de su perfectibi
lidad.

Be 1 mismo modo que los distintos pueblos de la tierra ne
cesitan para realizar los fines de la vida social un lenguaje 
9ue Ponga en comunicación á sus moradores, así esa sociedad 
fine habita en los mares tiene absoluta precisión de compren
derse ; y esta necesidad, que empezó ó sentirse imperiosa 
desde que los progresos del comercio y la navegación se h i
cieron sensibles, dió origen á varias combinaciones que aspi- 
eaoan á realizar aquel objeto tan  unánimemente deseado.

La al principiar este siglo Inglaterra, que fué la prim era 
nación que acometió esta empresa, poseía los Códigos m er
cantiles de Tyun y Sguire, y más tarde el de Philipp. A pare- 
cio í uego más perfeccionado el del Capitán M arryat; luego el 
xxhgo francés de Reynold y el americano de Rogers, y por 

ultimo el acordado entre Inglaterra y Francia para el uso de 
os ouques de todas las naciones, que llena con bastante per

fección el objeto que se propone, tanto por la sencillez de sus 
aparatos, como por la abundancia de voces y frases que 
contiene.

La gran m ayoría de las naciones m arítim as se asoció desde 
luego al acuerdo de las dos que iniciaron el gran pensa
miento; y Bélgica, Portugal, la Confederación germánica y la 
del Norte de América se apresuraron á adoptar el referido 
Código, apropiándolo á sus respectivos idiomas, y aun haciendo 
obligatorio su uso para la m arina m ercante, porque sólo 
así podrían obtenerse de él los innum erables beneficios que en 
el orden moral y m aterial ofrece, como que en realidad no 
sólo pueden por su medio comunicarse entre sí los buques 
que se hallen en la m ar, sino que hace fácil la trasm isión de 
noticias interesantes al comercio, á la ciencia, á la seguridad 
de las naciones y hasta á la tranquilidad y el sosiego de las fa
milias, cuyos individuos corren los azares y peligros anejos á 
las largas navegaciones.

No podia, por consiguiente, España permanecer indiferente 
á este adelanto: su amor á la ciencia y á la hum anidad, y su 
deber como nación m arítim a, la impulsaron desde luego á ad
herirse al convenio, y trató, por lo tanto, de poner en ejecu
ción un acuerdo que no es posible retardar, y ménos ahora, 
que partiendo de nuevas bases, más conformes con las exi
gencias de la moderna sociedad, entra la m arina en un período 
de reconstitución completa, que no le permite dejar vacíos 
tan considerables en sus estatutos.

En esta v irtud , guiado por el natural deseo de satisfacer 
aquel objeto preferente, y siguiendo el ejemplo de las naciones 
que nos han precedido, después de exam inar detenidamente 
la traducción del referido Código y considerando la conve
niencia de su adquisición necesaria por todos los buques del 
comercio en determinados casos y en un plazo suficiente para 
que puedan cómodamente adquirirlo, el Ministro que suscribe, 
de conformidad con el A lm irantazgo, tiene la honra de pro
poner á V. A. la aprobación del adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Noviembre de 1870.
El  M inistro de M arina,

«3osé Sfiaría «le Beranger*
DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de Ma
rina , de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1.° Queda aprobado el unido proyecto del Código 

comercial de señales para el uso de los bajeles de todas las na
ciones que ha examinado el Almirantazgo, de conformidad 
con lo que previene el art. 43, capítulo %.°, tít. l.° de la ley 
de 4 de Febrero de 1868.

Art. 2.° Se hace obligatoria para todos los buques españo
les, así de guerra como mercantes de altura, desde l.° de Ju
nio próximo , la adquisición del expresado Código y las ban
deras y demás objetos necesarios para su uso, tanto con los 
otros buques nacionales y extranjeros, como con las estacio
nes semafóricas de las costas. Las Autoridades m arítim as de 
los puertos harán constar en los roles de los expresados bu
ques mercantes de altu ra  la existencia á bordo de los objetos 
referidos.

Dado en Madrid á diez de Noviembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Marina,

José María, «2e SBeramger#

DECRETOS.
Como Regente del Reino, y á propuesta del Ministro de 

M arina,
Vengo en disponer cese en el mando de la escuadra del 

Sur de América el Contraalmirante D. Miguel Lobo y Mala- 
gamba ; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar sus servicios. 

Dado en Madrid á diez de Noviembre de mil ochocientos
cofonia

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

¿osé María de Beraiiger.

Como Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por 
el Ministro de M arina,

Vengo en disponer cese en el destino de Comisario m ilitar 
del Almirantazgo el Contraalmirante D. José Polo de Bernabé 
y Mordella; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á diez de Noviembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Marina,

•José María de Beranger.

Como Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por 
el Ministro de M arina,

Vengo en nom brar Comandante general de la escuadra del 
Sur de América al Contraalmirante D. José Polo de Bernabé 
y Mordella.

Dado en Madrid á diez de Noviembre de.m il ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro do M arina,

J©¡sé María de ISeraaiger*

Como Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por 
el Ministro de M arina,

Vengo en disponer cese en el cargo de Ministro m ilitar de 
continua asistencia del Tribunal de Almirantazgo el Contra
alm irante D. Manuel Mac-crohon y Blake, nombrándole al 
propio tiempo Comisario m ilitar del Almirantazgo.

Dado en Madrid á diez de Noviembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

José María de Beranger.

Como Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por el A lm irantazgo, en virtud de lo prevenido en el 
artículo 78, tít. 2.°, capítulo 1.° de la ley de 4 de Febrero 
de 1869,

Vengo en nom brar Ministro m ilitar de continua asisten
cia del Tribunal de Almirantazgo al Contraalmirante Don 
Cosme Velarde y Menendez.

Dado en Madrid á diez de Noviembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de M arina,

José María de Beranger.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

L E Y  H IPO TECA RIA  (i).

TITULO XIV.
DE LA INSCRIPCION DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS Y NO INSCRI

TAS ÁNTES DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE LEY.

Art. 389. Los que á la publicación de esta ley hayan adquirido 
y no inscrito bienes ó derechos que según ella deban registrarse* 
podrán inscribirlos con los beneficios expresados en los dos artícu
los siguientes en el término de ciento ochenta dias, contados desde 
la fecha en que la misma ley empiece á regir.

Art. 390. Si Jas adquisiciones de inmuebles ó derechos de que 
trata el artículo anterior se hubieren verificado noventa dias ántes 
ó más del día i.° de Enero de 1863, se inscribirán libres del dere
cho de hipotecas y de la multa en que el propietario haya podido 
incurrir, y pagándose solamente al Registrador la mitad de los ho
norarios que estuvieren señalados á la inscripción respectiva.

Si la adquisición se hubiere verificado dentro de dicho período^ 
y no fuere de las que debían inscribirse según las leyes y disposi
ciones anteriores, disfrutará también el beneficio establecido en el 
párrafo precedente.

Si fuere de las que debían inscribirse según dichas disposicio- 
nes, se verificará la inscripción con arreglo á lo que estas determi
naran en cuanto á los derechos, multas y honorarios del Regis
trador. °

Art. 391. Las inscripciones que se verifiquen en el mencionado 
plazo de ciento ochenta dias, conforme á lo dispuesto en los dos 
anteriores artículos, no surtirán efecto en cuanto á tercero sino 
desde su fecha, cualquiera que sea la de las adquisiciones ó gravá
menes á que se refieran , si el derecho inscrito no constare de los» 
títulos de propiedad al tiempo de su última adquisición.

Si constare tal derecho en los títulos, se retrotraerán los efectos 
de la inscripción á la. fecha en que se haya adquirido por el dueño.

Art. 392. Trascurrido el término de los ciento ochenta d ias , se 
podrán inscribir también los inmuebles ó derechos adquiridos án
tes de 1.° de Enero de 1863; pero tales inscripciones, aunque se re
fieran á derechos cuya existencia se acredite por los títulos de pro
piedad al tiempo de su adquisición, no perjudicarán ni favorece
rán á tercero sino desde su fecha, y devengarán los derechos y ho
norarios que les estuvieren respectivamente señalados.

Art. 393. El que á la publicación de esta ley tuviere adquirido 
algún derecho de los que se pueden anotar preventivamente, según 
lo dispuesto en los números primero, segundo, cuarto, quinto y sé
timo del art. 42, podrá pedir su anotación en el plazo de los ciento 
ochenta dias señalado en el art. 389, y la que obtuviese surtirá 
efecto desde la fecha en que debería tenerlo el acto anotado coi* 
arreglo á la legislación anterior.

También podrá hacerse la anotación después de dicho plazo? 
pero en ningún caso surtirá efecto sino desde su fecha.

Art. 394. En el caso comprendido en el número sexto del art. 42; 
empezará á correr el término de los ciento ochenta dias para pedir 
anotación del legado cuyo derecho estuviere ya adquirido desde la 
fecha en que principie á regir esta ley.

Art. 39o. Los mandamientos de embargo de que aun no se haya 
tomado razón en los Registros, conforme á lo dispuesto en la ley 
de Enjuiciamiento civil, no surtirán efecto en cuanto á tercero 
sino desde la fecha de su anotación; pero sin perjuicio de lo dis
puesto en el número segundo del art. 37, y en los artículos 39, 40 
y 41 sobre enajenaciones hechas en fraude de acreedores.

Art. 396. Desde la publicación de esta ley no se adm itirá en los 
Juzgados y Tribunales ordinarios y especiales, en los Consejos yem 
las oficinas del Gobierno ningún documento ó escritura de que no 
se haya tomado razón en el Registro por el cual se constituyeren, 
trasm itieren, reconocieren, modificaren ó extinguieren derechos 
sujetos á inscripción según la misma ley, si el objeto de la presen
tación fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que 
debió ser inscrito.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá adm itirse 
en perjuicio de tercero el documento no inscrito y que debió serlo, 
si el objeto de la presentación fuere únicamente corroborar otro 
título posterior que hubiere sido inscrito.

También podrá admitirse el expresado documento cuando se 
presente para pedir la declaración de nulidad y consiguiente c a n 

il ) Véanse las G a c e t a s  de los dias 30 y 31 de Octubre y  4.* al 40 de! 
actual,



eelacion de algún asiento que impida verificar la inscripción de 
aquel documento.

Art. 397. El propietario que careciere de título de dominio es
crito deberá inscribir su derecho justificando préviamente su po
sesión ante el Tribunal de partido del lugar en que estén situados 
los bienes, con audiencia del Fiscal del mismo, si tratare de ins
cribir el dominio pleno de alguna finca, y con la del propietario ó 
la de los demás partícipes en el dominio, si pretendiere inscribir 
un derecho real.

Si los bienes estuvieren situados en pueblo ó término donde no 
resida,el Tribunal del partido, podrá hacerse dicha información 
ante el Juez municipal respectivo, con audiencia del Fiscal muni
cipal, en todos los casos en que deberia ser oido el Fiscal del 
partido.

La intervención del Ministerio-fisoal-se lim itará á procurar que 
se guarden en el expediente las formas de ladey.

Art. 398. En la instruce-ion del expediente á que. se refiere el 
precedente artículo se observarán las siguientes .reglas:

Primera. El escrito en que se pida la admisión de la informa
ción expresará:

Primero. La naturaleza, situación,medida superficial, linderos, 
nombre, número y cargas reales de la finca cuya posesión se trate 
de acreditar.

Segundo. La especie legal, valor, condiciones y cargas del de
recho real de cuya posesión se trate, y la naturaleza, situación, 
linderos, nombre y número de la finca sobre la cual estuviere 
aquel impuesto.

Tercero. E l nombre y apellidos de la persona de quien se haya 
adquirido el inmueble ó derecho.

Cuarto. El tiempo que se llevare de posesión.
Quinto. La circunstancia de no existir título escrito, ó de no 

ser fácil hallarlo en el caso de que exista.
Segunda. La información se verificará con dos ó más testigos 

vecinos propietarios del pueblo ó término municipal en que estu
vieren situados los bienes.

Tercera. Los testigos justificarán tener las cualidades expresa
das en la anterior regla, presentando los documentos que las 
acrediten.

Contraerán sus declaraciones al hecho de poseer los bienes en 
nombre propio el que promueva el expediente y al tiempo que 
haya durado la posesión, y serán responsables de los perjuicios que 
puedan causar con la inexactitud de sus deposiciones.

Cuarta. El que trate de inscribir su posesión presentará el re
cibo del último trimestre de contribución territorial que haya sa
tisfecho, ó un documento bastante para acreditar que ha realizado 
dicho pago.

Simo hubiere pagado ningún trimestre de contribución por ser 
su adquisición reciente, se dará conocimiento del expediente á la 
persona de quien proceda el inmueble ó á sus herederos, á fin de 
que manifiesten si tienen algo que oponer á su inscripción.

Si el que la solicita fuese heredero del anterior poseedor, pre
sentará el último recibo de contribución que este haya satisfecho 
ú otro documento que acredite el pago.

Quinta. Si el partícipe en la propiedad ó en los derechos de una 
finca que deba ser citado estuviere ausente, el Juzgado ó el T ri
bunal le señalará para comparecer, por sí ó por medio de apode
rado, el término que juzgue necesario según la distancia.

Si se ignorase su paradero ó si trascurrido dicho término no 
compareciere el citado, el Juzgado ó el Tribunal aprobará el ex
pediente y mandará hacer la inscripción del derecho sin perjuicio 
del que corresponda á dicho partícipe, expresándose que este no 
ha sido oido en la información.

La inscripción en tal caso expresará también dicha circuns
tancia.

Sexta. Cualquiera que se crea con derecho á los bienes cuya 
inscripción se solicite, mediante información de posesión, podrá ale
garlo ante el Tribunal competente en juicio ordinario.

La interposición de esta demanda y su inscripción en el Regis
tro suspenderán el curso del expediente de información, y la ins
cripción del mismo si estuviere ya concluido y aprobado.

Art. 399. Siendo suficiente la información practicada en la for
ma prevenida en el anterior artícu lo , y no habiendo oposición de 
parte legítima, ó siendo desestimada la que se hubiere hecho, el 
Tribunal aprobará el expediente y mandará extender ¿n el Regis
tro la inscripción solicitada sin perjuicio de tercero de mejor de
recho.

El poseedor que haya obtenido la providencia expresada en el 
párrafo anterior presentará en el Registro eL expediente original 
que deberá habérsele entregado para este efecto, y solicitará en su 
virtud la inscripción correspondiente.

La inscripción que se haga expresará todas las circunstancias 
referidas en la regla primera del art. 398, y además los nombres 
de los testigos que hayan declarado , el resultado de sus declara
ciones, el de las demás diligencias practicada»en el expediente, la 
opinión del Ministerio fiscal y las circunstancias peculiares de la 
inscripción, según su especie, en cuanto constaren del mismo ex
pediente,

Art. 400. Podrá también acreditarse é inscribirse la posesión 
con sujeción á las prescripciones siguientes:

Primera. Acudirá el interesado al Ayuntamiento del término 
municipal en que radiquen los bienes, con instancia firmada por el 
mismp ó por un testigo , si no sabe firmar, en la cual podrá com
prender toáoslos que posea;en dicho térm ino, debiendo expresar 
con respecto á cada uno de ellos las circunstancias prescritas en la 
regla primera del art. 398, y designar el tiempo que llevare pagan
do la contribución por dichos bienes, á tífu lo  de dueño, y solicitará 
que con referencia á los amiliaramientos, catastros ú otros datos 
de las oficinas municipales se le libre certificación que acredite el 
hecho de pagar la.referida contribución en el concepto expresado.

Segunda. El Ayuntamiento mandará expedir la certificación, 
que s e  extenderá á continuación de la  misma instancia, y la fir
marán el Alcalde, el Regidor Síndico y  el Secretario ; y si alguno 
de los dos primeros ó los dos no supieren firm ar, lo harán por 
ellos otros individuos del Ayuntam iento, ó en su defecto el mismo 
Secretario, en cuya certificación su expresará que el interesado 
paga á título de dueño contribución por los bienes descritos en la 
instancia, determinándose la cantidad con que contribuye cada 
finca si constare; y no siendo así, se manifestará únicamente que 
todas ellas se tu.vieron#en cuenta, af fijar la últim a cuota de con
tribución que se le: hubiere repartida 

Tercera. E l interesado.,.para que se. inscriba á su favor la po
sesión defios bienes, presentará en el Registro la instancia con la 
certificación: y una copia íntegra firmada por el m ism o, ó por un 
testigo si. no satefirm ar, y el Registrador en aquel acto cotejará la 
copia con eL original y  encontrándola conforme lo expresará así 
en aquella, y firm ará. á> con ti n ua e i orn 

Cuarta. Verificada la: inscripción, si procediere, se pondrá en la 
copia la nota.prevenida en el art. £44, devolviéndose al interesado, 
y el original quedará¿arohivado. em el Registro.

Quinta. Si en la¡ certificación: no constare claramente que el 
interesado: paga á título*de dueño.*la contribución correspondiente 
á todos ó algunos de los bienes señalados en la instancia, se dene
gará la* inscripción coa re&peeto.áidiohos bienes. Si en la instancia 
no se. hubieren: .expresado; las circunstancias prevenidas en la regla 
p rim éis cteharL 398-,.se suspenderá la inscripción, tomando, si lo 
solicita el interesado, anotacionipreyentiva de Jos bienes á los cua
les se refiera* el defacto* Para; subsanarse este , deberá presentarse 
otra instaiíojarak Ay untamiento &fin de que se expida nuevo cer
tificado contraido á los mismos bienes.

Sexta. El Secretario de Ayuntamiento que extendiere la certi-

ficacion expresada en la prescripción segunda , podrá exigir por 
ella un derecho igual al 10 por 100 de la contribución que en el 
último año hubieren pagado los bienes de su referencia, si su im
porte fuere conocido, mas sin que en ningún caso pueda exceder 
este derecho de dos pesetas.

Cuando no sea conocida la cuota de contribución correspon
diente á dichos bienes, se abonará por la certificación una peseta 
solamente.

Los Registradores de la propiedad podrán exigir por las ins
cripciones de posesión ó por su denegación ó suspensión los ho
norarios marcados en el Arancel.

Art. 401. En los pueblos en que existan comisiones especiales 
para la evaluación de la riqueza inmueble y repartimiento de la 
contribución, deberá acudirse á las mismas para obtener las certi
ficaciones á 'q u e  se refiere- el anterior artícu lo , las que deberán 
estar firmadas por los Presidentes y Secretarios y por los Regido- 

. res Síndicos de los Ayuntamientos , si pertenecieren á dichas co
misiones. Si esto no sucediere,.se entregará la certificación al in
teresado, con las firmas del Presidente y Secretario de la comisión, 
y la presentará aquel al Síndico del Ayuntamiento á fin de que la 
autorice también con su firma, como habrá de verificarlo, á no ser 
que le conste que el interesado no paga la contribución á título 
de dueño. En el caso de que el Síndico no sepa firmar, lo hará por 
él otro individuo del Ayuntamiento, ó en su defecto el Secretario 
de dicha corporación.

Los Secretarios de las comisiones de evaluación y repartimiento 
podrán exigir por las certificaciones los mismos derechos desig
nados en el número sexto del anterior artículo.

Art. 402. Los Registradores, ántes de inscribir alguna finca ó 
derecho en virtud de las informaciones prescritas en los artícu
los 397, 398 y 399, ó de las certificaciones á que se refieren los 
dos precedentes, examinarán cuidadosamente el Registro para ave
riguar si hay en él algún asiento relativo al mismo inmueble que 
pueda quedar total ó parcialmente cancelado por consecuencia de 
la misma inscripción.

Si hallaren algún asiento de adquisición de dominio no cance
lado que esté en contradicción con el hecho de la posesión justifi
cada por la información judicial, suspenderán la inscripción; harán 
anotación preventiva, si la solicita el interesado, y rem itirán copia 
de dicho asiento al Juez ó al Tribunal que haya, aprobado la in 
formación.

El Juez ó el Tribunal en su vista comunicará el expediente á 
la persona que por dicho asiento pueda tener algún derecho sobre 
el inmueble, y con su audiencia confirmará ó revocará el auto de 
aprobación, dando conocimiento en todo caso de la providencia 
que recayere al Registrador, á fin de que en su vista lleve á efecto 
la inscripción ó cancele la anotación preventiva.

Si en el caso del párrafo primero se hubiere solicitado la ins
cripción de posesión en virtud de certificación, el Registrador la 
denegará y devolverá el documento al interesado, á fin de que si 
quiere promueva el recurso gubernativo ó judicial, ó solicite la 
cancelación del asiento de dominio si fuere procedente.

Si el Registrador hallare algún asiento no cancelado de censo, 
hipoteca ó cualquier derecho real impuesto sobre la finca que ha 
de ser inscrita, procederá á la inscripción de posesión solicitada, 
ya sea en virtud de información judicial ó de certificación; pero 
deberá hacer en ella mención de dicho asiento.

Art. 403. Las inscripciones de posesión expresarán el procedi
miento que se hubiere adoptado para verificarlos, y surtirán todas 
el .mismo efecto legal.

E l tiempo de posesión que se haga constar en dichas inscrip
ciones como trascurrido, cuando estas se verifiquen, se contará 
p a ra la  prescripción que no requiera justo título, á ménos que 
aquel á quien esta perjudique no lo contradiga, en cuyo caso de
berá probarse dicho tiempo de posesión con arreglo al derecho 
común.

Las inscripciones de posesión perjudicarán ó favorecerán á ter
cero desde su fecha; pero solamente en cuanto á los efectos que 
atribuyen las leyes á la mera posesión.

La inscripción de posesión no perjudicará en ningún caso al 
que tenga mejor derecho á la propiedad del inmueble aunque su 
título no haya sido inscrito. Entre las partes surtirá efecto la po
sesión desde que deba producirlo conforme al derecho común.

Lo dispuesto en los anteriores artículos sobre las inscripciones 
de posesión no será aplicable al derecho hipotecario, el cual no po
drá inscribirse sino mediante la presentación de título escrito.

Art. 404. El propietario que careciere de título escrito de do
minio podrá inscribir dicho dominio justificando su adquisición 
con las formalidades siguientes:

Primera. Presentará un escrito al Tribunal del partido en que 
radiquen los bienes, ó al del en. que esté la parte principal, si fuere 
una finca enclavada en varios partidos, refiriendo el modo con que 
los haya adquirido y las pruebas legales que de esta adquisición 
pueda ofrecer, y pidiendo que, con citación de aquel de quien pro
cedan dichos bienes ó de su causa-habiente y del Fiscal del Tri
bunal del partido, se le admitan las referidas pruebas y se declare 
su derecho.

Segunda. El Tribunal dará traslado de este escrito al Fiscal; ci
tará á aquel de quien procedan los bienes ó su causa-habiente, si 
fuere conocido, y á los que tengan en ellos cualquier derecho real; 
admitirá todas las'pruebas pertinentes que se ofrezcan por el actor, 
por los interesados citados ó por el Fiscal del partido en él término 
de ciento ochenta dias, y convocará á las personas ignoradas á quie
nes pueda perjudicar la inscripción solicitada por medio de edictos 
que se fijarán en parajes públicos y se insertarán tres veces en el 
Boletín oficial, á fin de que comparezcan si quisieren alegar su 
derecho.

Tercera. Trascurrido dicho plazo, oirá el Tribunal por escrito so
bre las reclamaciones y pruebas que se hubieren presentado al Fis
cal y á los demás que hayan concurrido al juicio, y en vista de lo 
que alegaren y calificando dichas pruebas por la crítica racional, 
declarará justificado ó no el dominio de los bienes de que se trate.

Cuarta. El Fiscal ó cualquiera de ios interesados podrá apelar 
de esta providencia; y si lo hiciere, se sustanciará el recurso por 
los trámites establecidos páralos incidentes en la ley de Enjuicia
miento civil.

Quinta. Consentida ó confirmada dicha providencia, será en su 
caso título bastante para la inscripción del dominio.

Sexta. Cuando el valor del inmueble no excediere de 750 pese
tas, será verbal la audiencia que según la regla tercera debe pres
tarse por escrito al Fiscal y á los interesados, y la apelación en su 
caso* seguirá los trám ites establecidos para estos recursos en los 
juicios dejnenor cuantía.

Art. 405. Las adquisiciones de dominio de bienes inmuebles ó 
derechos reales verificadas, declaradas ó reconocidas por contratos 
privados, apeos ó prorateos de la misma especie, ántes de la p u 
blicación de esta ley, podrán inscribirse con sujeción á las reglas 
siguientes:

Primera. Los contrayentes presentarán al Registro el docu
mento que deseen inscribir, firmado y rubricado por ellos, con una 
copia del mismo en papel común, firmada también de su puño.

Segunda. El Registrador cotejará dicha copia con su original, 
poniendo en aquella la nota de ser conforme con este, si lo fuere, 
y en el original otra nota expulsando el dia y la hora de su pre
sentación en el Registro.

 ̂Tercera» En presencia de dos testigqs, que tengan las condi
ciones que para los instrumentos públicos exige la ley del Nota
riado, preguntará el Registrador á los contrayentes si se ratifican 
en el contrato celebrado y reconocen como suyas las firmas pues
tas en éh

Cuarta. Si los contrayentes respondieren afirmativamente el 
Registrador certificara haberse aerificado la ratificación al pie de 
la copia del documento, expresando los nombres, edad, estado v 
vecindad de los testigos, y pondrá una nota de la misma ratifica
ción y de su fecha en el documento original.

La certificación y la nota se firm arán por el Registrador y fos 
testigos.

Quinta. En seguida se extenderá el asiento de presentación: si 
el acto devengare algún derecho fiscal por no serle aplicable la 
exención establecida en el art. 390, se suspenderá la inscripción 
hasta que sea satisfecho; y si no lo devengare, se verificará esta 
desde luego.

Sexta. El documento original quedará archivado en el Regis
tro , y la copia se devolverá al interesado con la nota de Registra
do &c.

Sétima. Si el Registrador, al examinar el contrato original, ha» 
liare alguna*cláusula contraria á las leyes-, ó la falta de algún re
quisito necesario para su validez, ó tai ambigüedad ó confusión 
en sus término» que-no pueda» extenderse la inscripción con clari
dad , lo devolverá á los interesados para que lo reformen si qui
sieren. Si estos convinieren en dicha reforma, extenderá el Regis
trador una anotación preventiva si alguno de ellos la solicita: si 
no convinieren en ella, denegará toda inscripción y asiento del 
documento. Si este no contuviere alguna de las circustancias que 
deba* expresar la inscripción, los interesados la harán constar, 
bien extendiendo un nuevo contrato, bien presentando una nota 
adicional firmada por ámbos.

Art. 406. Cuando los contrayentes por documento privado ó 
alguno de ellos no residan en el pueblo del R egistro , ó no quisie
ren acudir á él, podrán d a rá  dicho documento la autenticidad 
necesaria para inscribir el dominio de los bienes á que se refiera 
con las formalidades siguientes:

Primera. Los contrayentes reconocerán sus firmas y se ratifi
carán en su contrato en la forma expresada en el artículo anterior 
ante el Juez municipal del domicilio de cualquiera de ellos ó del 
lugar en que radiquen los bienes, su Secretario y dos testigos há
biles para serlo de instrumentos públicos.

Segunda. El Juez municipal podrá negarse á autorizar el con
trato en el caso expresado en la regla sétima del artículo prece
dente.

Tercera. La certificación y la nota á que se refiere la regla 
cuarta de dicho artículo se extenderán por el Secretario del Juz
gado en la forma que en él se previene, y se firmarán por el Juez, 
dicho Secretario y los testigos, sellándose ámbos ejemplares del 
documento con el sello del Juzgado.

Cuarta. Concluido el acto, se devolverán dichos ejemplares al 
adquirente del inmueble ó derecho que se trate de inscribir.

Quinta. Presentados estos documentos en el Registro, si el 
Registrador tuviere alguna duda acerca de su autenticidad, prac
ticará las diligencias necesarias para com probarla: si hallare al
guna de las faltas expresadas en la regla sétima del artículo ante
rior, procederá del modo que en ella se previene; y si no hallare 
falta alguna, cumplirá lo dispuesto en las reglas quinta y sexta 
del mismo artículo.

Art. 407. Cuando los contrayentes no pudieren ó no quisieren 
concurrir reunidos a l Registro ni al Juzgado municipal para ratifi
carse en el documento privado que se trate de inscribir, podrá, sin 
embargo, cualquiera de ellos obtener la inscripción de posesión 
con las formalidades siguientes:

Primera. El que tenga en su poder el documento lo presentará 
al Registrador, acompañando una copia en papel común firmada de 
su puño, solicitando verbalmente su inscripción, prévio el corres
pondiente anuncio.

Segunda. Si el Registrador hallare admisible el documento y 
conforme la copia con su orig inal, hará el asiento de presentación 
y extenderá tres ejemplares de la minuta de la inscripción solici
tada, los cuales expondrá al público en su propio nombre, mani
festando haberse pedido dicha inscripción por documento privado, 
y convocando á los que tengan derecho á oponerse á ella á que se 
presenten á alegarlo en el término de treinta dias. Estos anuncios 
se fijarán, uno á la puerta del R egistro , otro en el pueblo en que 
radiquen los bienes, aunque sea el mismo>que el del Registro, pero 
en el paraje en que se acostumbre fijar los carteles oficiales , y el 
último en el pueblo en que resida ó hubiere residido el otro con
trayente, si fuere conocido, ó en el lugar que el Registrador estime 
más adecuado.

Cuando el Gobierno no crea suficientes estos medios de publi
cidad, podrá disponer que se usen además cualesquiera otros que 
juzgue convenientes.

Tercera. Si el documento privado que se trate de inscribir 
fuere título de cancelación, se publicarán además los anuncios en 
el Boletín oficial de la provincia por tres veces, con intervalo de 
un mes de una á otra, y no podrá extenderse la inscripción hasta 
que hayan trascurrido ciento ochenta dias desde la publicación del 
primer anuncio en dicho Boletín  sin oposición de parte legítima.

Cuarta. Si trascurriere el término de los treinta ó de los ciento 
ochenta dias sin hacerse oposición á la inscripción solicitada, la 
extenderá el Registrador en la forma correspondiente, poniendo la 
nota de Registrado &c., previa convocatoria y s in  oposición, en 
ámbos ejemplares del documento, devolviendo el original y archi
vando la copia.

Quinta. El que se crea indebidamente perjudicado por dicha 
inscripción, ó cualquier otro en su nombre, si el interesado estu
viere impedido ó ausente, podrá presentarse en el Registro opo
niéndose á ella y alegando su derecho, en cuyo caso el Registrador 
al concluir el término suspenderá dicha inscripción, poniendo nota 
marginal de la suspensión en el asiento de presentación, y devol
viendo el documento original al que lo haya presentado.

Sexta. Suspendida la inscripción, podrá el que la hubiere soli
citado deducir contra el opositor la acción correspondiente, ó pedir 
al Juez ó al Tribunal que le mande formular su demanda en un 
breve término, y que si este trascurriere sin presentarse dicha de
manda, ordene la inscripción del documento privado.

Sétima. Entablado el pleito, podrá el Juez ó el Tribunal dispo
ner, á petición de parte, la anotación preventiva de la demanda, sí 
esta fuera de las comprendidas en el párrafo primero del art. 42 de 
esta ley.

Octava. Si el poseedor del documento privado lo fuere á la vez 
de la finca ó derecho, y no procediere anotar á su favor la demanda, 
el Juez ó el Tribunal podrá otorgarle, si lo pidiere, la anotapion 
preventiva del documento privado hasta la términaeion del litigio, 
sin perjuicio de conceder también al otro litigante la anotación pre
ventiva de su demanda si fuere procedente.

Novena. Los honorarios del Registrador por la publicación de 
las minutas de inscripción serán una cuarta parte de los corres
pondientes á la misma, cuando estos no excedan de 5 pesetas; y 
cuando excedan % pesetas 30 céntimos solamente. Si la inscripción 
se suspendiere por oposición de algún interesado, podrá el Regis
trador exigir desde luego £ pesetas y 50 céntimos de honorarios, que 
se tomará en cuenta si llegare á extenderse dicha inscripción al li
quidar los que correspondan por ella y la publicación de las mi
nutas según estas reglas.

Art. 408. Las inscripciones de documentos privados expresarán 
el procedimiento que se hubiere seguido para hacer constar su 
autenticidad y validez.

La ratificación de los contratos privados ante los Registradores 
no devengarán derechos. Por la que se verifique ante el Juez mu
nicipal percibirá el Secretario un derecho fijo de una peseta. f ,

Los documentos privados que se inscriban no perjudicaran a



tercero sino desde la fecha de su inscripción; pero en cuanto á los 
contrayentes, surtirán su efecto desde su propia fecha.

Art. 409. Las adquisiciones de dom inio de bienes inm uebles ó 
derechos reales, verificadas, declaradas ó reconocidas por contratos 
privados, apeos ó prorateos posteriores al dia 1.° de Enero de 1863, 
no pueden ser inscritas; pero los referidos contratos privados, apeos 
ó prorateos podrán presentarse en ju icio  donde fuere necesario, á 
fin de que los contratantes obtengan ejecutoria ó escritura que 
acredite su derecho y pueda este ser inscrito.

Art. 410. El poseedor de algún cen so , f o r o , hipoteca ú otro 
derecho real im puesto sobre ñnca cuyo dueño no hubiere inscrito 
su propiedad al publicarse esta ley , y  que requerido se negare á 
inscribirla, podrá solicitar dicha inscripción por los medios que se 
expresa rán  en el reglam ento para la ejecución  de la mism a le y , ó 
los entablados en el art. 407 de ella, firmando en su caso la decla
ración de bienes el censualista ó dueño del derecho real en nom 
bre del propietario.

El dueño de la ñnca gravada no podrá impugnar esta inscrip
ción sino solicitando a la vez la de d o m in io , con la presentación 
del título correspondiente ó testim onio de haber incoado exp e
diente contradictorio para la declaración judicial de dicho do
minio.

Cuando tengan parte en el dom inio directo de una finca distin
tos propietarios en calidad de subforadores ó señores m edianeros, 
podrá cualquiera de ellos exigir la inscripción del dom inio útil de 
la misma finca, juntam ente con la del derecho de los que le pre
cedan en la participación del d ire c to , si ellos por sí no lo solici
taren.

(Se continuará.)

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad  
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el último párrafo 
del art. 2G del real decreto de 31 de Mayo de 1801, el Re
gente del Reino ha tenido á bien jubilar con el haber que por
clasificación le corresponda á D. Bruno Bernardo Camps y 
Vilagrasa, Registrador de la propiedad de Castellote.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 de N o- 
viemére de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el último párrafo 
del art, 2(> del real decreto de 31 de Mayo de 1861, el Re
gente del Reino na tenido á bien jubilar con el haber que por
clasificación le corresponda á D. Manuel Grajales Castell 
Registrador de la propiedad de Calatayud.

De orden de S. A. lo  comunico á V. I. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 de No
viembre de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción  pública.— Negociado 1.° 

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha visto con el ma
yor agrado el donativo que ha hecho con destino á Bibliote
cas populares D. Francisco Ruiz de la Peña, Catedrático del 
Instituto provincial de Vizcaya, de 48 ejemplares de cada 
una de las obras R u d im en tos  de R e tó r ica  y  P o é tica  y R u d i
mentos de R e tó r ic a  en  v e r s o , de que es autor; dándole las 
gracias en nombre de la Nación por tan patriótico y generoso 
desprendimiento.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de Setiembre 
de 1870.

ECMEGAKAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Negociado 3.°
Excmo. S r .: Atendiendo á las circunstancias que concur

ren en D. Casimiro Torre de Castro, Catedrático de la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Santiago, S. A. el Re
gente del Reino se ha servido nombrarle Rector de la misma 
Escuelamon la gratificación de i.oOO pese’tas.

_ Do orden de S. A. lo participo á V. E. para su conoci
miento y demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Noviembre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
F e l i c i t a c i o n e s  q u e  d i r i g r n  a l  G o b i e r n o  A y u n t a 
m ie n t o s  y  v e c in n 9 o  d e  v a r io s  p u e b lo s  d e  A n d a lu c ia p o r  

la persecucion de bandolerism o

 ̂ Excmo. Sr. Ministro de la G obernación : Los que suscriben, 
propietarios y  vecinos honrados de los pueblos de Casariehe, G i- 
lena, Carmona, Estepa, Moran, Pedrera, Aguadulce, Herrera y Ba- 
dalatosa, provincia de Sevilla , se dirigen á V. E. con el más p r o 
fundo respeto manifestándole la gratitud de que se hallan poseídos 
con motivo de las eñcaces medidas adoptadas por V. E. para e x -  
paífUÍr dandolerism o fíue com o una plaga germ inaba por este

fin iLa T ^ gu N d a d  á .que liabian llegado la vida y la propiedad 
lnV ° S' Cludadanos en estas com arcas era tal > E xcm o. Sr., que hasta 
ms mas amantes de las libertades proclamadas por la revolución 

i ? bre renegaban de ellas al tocar los funestos resultados 
que Habían dado en la p ráctica , porque el ciudadano no podia usar 
ae su libertad ni disponer de su propiedad ; una y  otra liabian lie - 
^aao a ser patrimonio exclusivo de los b a n d id os , que alentados 
ha Í LV mpunidad en ñue las mas de ías veces quedaban sus actos 

anaaiicos, hacían im posible el que los ciudadanos honrados pu -
TiÍMank7-lvir, e n , este.Pa ís í y  todo, en fin, parece que se conjuraba 
paia obligarlos á em igrar de estas com arcas.
víp J aCÍas’ pU6S.’ a *as m edidas adoptadas por V. E., el país va vol- 
rlin n° Su r®§Pmen norm al; las Autoridades van ya com pren
do w °  îUe ^°S- ^erecPl0S .individuales no son de tal naturaleza que 
tía ni a cc*on áe la justicia  para perseguir á los crim inales y 
rhnn6 6* 01116 *a v*da y  ProPÍeáad de los verdaderos ciuda- 
(rnona- 6 a ^ e re e d  de los bandidos; y, en fin , la benem érita 
íL irvcia C1 llegado á ser, com o exigía su instituto, el freno 
DnQim-T°r V l y desalmados. Gracias, pues, repetim os, á las dis- 
torlnq in6S i de* ^ ok i?1*110 de S. A., estos pueblos, com o
nhio*A i ^o.dM ucía, respiran hoy un poco más libres de la 

q ie les oprimía; y poseídos del mas profundo reconocim iento,

se dirigen a V. E. mostrándole su gra titu d , y  rogándole continúe 
sosteniendo las medidas que ha adoptado para llevar á cabo la re
generación social que se ha propuesto conseguir, asegurándole que 
esta conducta merece el respeto, la consideración y el aplauso uná
nime de todos los hombres honrados.

Ayuntam iento de Casariehe.
Excm o. Sr.— Francisco Marin.— A nton io Marin.— Teodoro R o 

m ero.— Antonio C anigos.=Joaquin Nieto. ==Francisco Cano.— José 
de Estepa:— Juan Cano.— Francisco H ortigoig.— Ram ón Ramos.—  
Garlos Llam as.— José Gamero.— Francisco Borrego.— José Sancho 
Esteve.— Antonio de Sajo.— Francisco R om ero.— José Cabezas.—  
Antonio Marin.— Eulogio Mariana.— Señora Doparado.— José Ga- 
m e r o .-P e d r o  Marin.— Manuel Muñoz — Pablo Martin L o z a n o .^ A n 
tonio Martin.— Antonio B lan co .=José  R om ero de Rodas.— José del 
Pozo Arande.— José Cano Ortiz.— Francisco Martia.— José Nieto 
Jorres.— Francisco Condego.— Dimas Galvan Vega.— Pedro M o
rales.— Víctor Cano Morales.— Rafael León Matas.— Francisco Ma
rín Cano.— Juan R om ero.— José R om ero.— A ntonio de L o jo .— A n -  
tonio Gómez Gomero.— Jerónimo Parrades.— Manuel Cano.— A nto
nio Cano.— Miguel R om ero.— José María Cano.— Manuel Peña.— 
Francisco Torres.=B altasar de Matas.— A ntonio de Lojo Adam e.— 
José Cano.— Antonio Seres.—  Justo Moriana.— Iáfidro R om o.— Pe
dro Ma y o.— Se r v ando Cano.— Miguel R om ero .=M iguel Rom ero 
Cang.— Román del Pozo.— José Parrado.— Rafael Linares.— Luis 
Cabezas.— Manuel Torres.— Juan Manuel Parrado.=José E ste- 
pa .= F ran cisco  Moriana. —  Francisco Estepa.— Juan de L ojo .— 
Manuel de Sojo.— José Graciano.— A óton io  L eón .— Francisco Sal
ves.— Antonio M artínez.-M iguel Bergel.— Santos Migueles.— R a- 
fael Rom ero.— José R om ero.— Fabian de Sojo.— A ntonio Sojo y 
Ales.— Francisco M artínez— Miguel R eyes.— F élix Cavapos.=?José 
Gómez.— Francisco de Llamas.—  A ntonio Graciano. =  Benito Gil 
Cabrera.— Juan Berm ejo.— Manuel Campos.==Francisco Gil.— R o - 
man Gamero.— Juan Manuel Parrado.—  José Parrado. —  Manuel 
Marin.— Serafín Mariana Cano.— José Parrado C astilla—  A nton io 
de Sojo.— Antonio Cabezas.— Prim o H ortigosa.— José Hortega Her
rera.— José María España.— Julián Perez.— Miguel P erez.=M i^uel 
Bejel. =  Manuel Mariana. == Manuel Campos. == Antonio M arro- 
quin .=Jesús M artinez.=  José M arroqu in .=  Antonio López — José 
lerez^.— Jacinto Mendoza.— Juan Párrado.=M anuel P erez.=M anuel 
E spañ a .^ A n ton io  L ópez.=José L op ez.= D om in go Lopez.=Juan  de 
Sojo Cañete.=Jose del P eso .= A n ton io  Perez.=Julian  Parrado.=  
Manuel Cabrera C am p os.=A n ton io  G alindo.=José C astillo .=José 
García.— José Peña.

A yuntam iento de Güeña.
E xcm o. S r.= Jerón im o M uñoz.=Jacinto de G alves.=José C ór

rate. = p  rancisco Chía.— F rancisco de Pa G alvez.=F rancisco D ia z .=  
José G onzalez-=A nton io C am puzano.=Francisco C abrera .= F ran - 
cisco Díaz R en io .= F ran cisco  P edrosa .=F rancisco  de Pa G a lv ez .=  
Francisco Montaña.==Juan C orrales.=R afael C orrales.=P ablo Mo
rilla.— Dionisio M orilla .= A n ton io  M artin .=Francisco Morillas.—  
Pedro D ia z .= A n ton io  Diaz L op ez .= F ra n cisco  D iaz.=T om ás Ca- 
b rera .= A n ton io  D iaz.= A n ton io  Hermoso.==Manuel Diaz.==Silves- 
tre G onzá lez.=A nton io  A n ad or.= F ran cisco  López F e rre ra .= A n - 
tonio M oreno.=José M oreno.=José Segura G asae;=E duardo Se- 
g u ra .= V icen te  Diaz.==Antonio C orrate .=A nton io  M oreno.=M a- 
nuel de R eina .=José J. Cabrera. =  Antonio Rivera. =  Antonio 
Sánchez. =  Juan José R odríguez. =  Ram ón Saiz. =  Juan de la 
T orre .= R a fa e l Muñoz. =  José Segura. =  Rufino Gofnez. =  Fran
cisco de Paula H a ro .=  Ralael García.=  Juan Montaña.=  Fran
cisco Maineles.— José M. C abrera.=D om ingo de Luna.=Juan  Ca
brera M ontaño.=Juan G ordello .=Juan  José Guerra.==Antonio Lu- 
na.=Juan  Am ador.-=Juan F errer.= F rancisco  L op ez.= A d rian  de 
R e in a .^ F ran cisco  Diaz R ivera.=Juan  Pedro L ópez.=Juan  R ane- 
ra .= A n to n io  de Luna M acías.=José Rodríguez L óp ez .= A n ton io  
Rodríguez M u ñ oz.= A n ton io  Tom ás García.==MiguelAHaro Gonza- 
le z .= A n ton io  R ivera Díaz.— José María Ruiz D iaz.=Juan R o d r í
guez Morí lias.=Joaqu in  Am ador R u iz .= J osé  Ruiz R a m ire z .= A n - 
tonio Diaz R e in a .= A n ton io  Castillo R u iz .= A n ton io  Di-az.=Pedro 
R u iz .= F ra n cisco  R u iz.= Jerón im o Muñoz D iaz.= F ran cisco  R ega- 
d eba .= A nton io  de Luna R ein a .= José Pariente Cabrera.=M anuel 
Cabrera G ord illo .=R ufino  M ontañez.=A ntonio R od rigu ez .= D eo- 
gracias R odriguez .= D oroteo López.

A yuntam iento de Carm ona .
E xcm o. Sr.=M anuel Dom ínguez y Junqueros.=Jua-n C arrion .=  

Modesto B ugalla l.=José María San Juan .=A nton io  V aldenarrano.=  
Casimiro Menendez. —  José M aqu ed a .=  Cristóbal N ava rro .=  José 
B la n co .=  Antonio Rom ero. =  Mariano Trigueros. == Juan Bautista 
A g ra m u n t.=  José Penela C a rrizo .=  Fernando P e sa .=  Macario Iza- 
gu irre.=B altasar del Villar. ^ B ern a b é  Martínez. ^ A n to n io  María
M esax in ete .= M an u elA ca l.= F ran ciscoC asir.= Ju an C aba llos .= P e-
dro Calvo y C asin i.=T om ás Sanchez.=-Juan R om ero.=Juan  B urra- 
co y  L ara .= R afael A m ejo .— Diego D ia .=José Ramón Dom ínguez.=  
Juan González.— José María R om ero .=José  María del V il la r = A n 
tonio de la O ssa.=José Naranjo.=  José Luna. =  Antonio B alorda- 
res.=V alentin  Martin. =  Camilo de la Reguera. =  Juan P a s to r .=  
Rafael Reina. =  Manuel del P o z o .=  A ntonio Cabañez.=Juan M u - 
ñ oz.= F rancisco  B uzon.=Joaquin  P ortequ er .=  Celestino C astue- 
ra .= A n ton io  de C ast.ro.=Antonio M endez.=José M ayado .= P edro  
Ruases.==Gabriel C astaño.=José R u fo .= F ran cisco  de la O ssa .=  
Francisco Copete.=Juan Nepom uceno y  D om inguez.=Juan  G ar- 
cía .=Juan  B aryara .=A nton io A lvarez .= A n ton io  P iñero.=M anuel 
Silva.=C ayetano de la T orre .=José Loza:=-'Dom ingo M uñoz.=M a- 
nuel C arm ona.=Francisco Gómez = J u a n  José Avíla.^=Juan San - 
c liez .= A n ton io  P crez.= D iego  G arcía .= A nton io  B en itez— Manuel 
G aresa .=R oque M artinez.=Fernando Fernandez.— Rafael B arre- 
ra.— Baldom cro G arcía.=José O suna.=M iguel F crn a n d ez .= A n to - 
nio González.— Vicente A guilar.— Francisco de Paula Eslava.—  
Francisco Fernandez.— Diego Salgado.— A ntonio Falavera.— Ma
nuel Martínez.— Manuel del Villar.— Hilario Rodríguez.— V icente 
T u ren o .= R a m ón P on ce  de León.— Juan Fernandez Brieza.— C orne- 
lio Casado.— Carlos Becerra.— Juan Gómez.— Fernando Bastri.—  
José Cantillo.— Antonio Rodríguez.— Joaquín Trigueros.— José R o 
dríguez Peña.=Juan  Fernandez.— Antonio A cal.— Pedro M enchon 
y Cebadlos.— Miguel Melendez —  Julián Navas.— José María R o d r í
guez.— Bartolomé R odríguez.— Rafael Cosen.— José López.— José 
R oig  y Jiménez.— Manuel Rodríguez.— Juan María López.— Vicente 
Rodríguez.— Manuel Dana.— Francisco Mansilla.— José Rodríguez 
Luque.— Mariano de la Orga.— José González.— Manuel L eón .—  
Ram ón Sanjuan.— Rafael Perez.— José Fernandez de Gamboa.—  
A nton io Rodríguez.— Juan María Fernandez.— Pedro Peña.— Fran
cisco Villanueva.— Manuel R ios.— Joaquín V iñan.— Francisco Be- 
cerril.— 1Tiburcio Martínez.— Pascual Martínez.— Francisco Coro
na.— Angel M urillo.— José Herrera.— Manuel León y V illanueva.—  
Francisco de Toranco.— José María Mesas.— Juan R aya.— Manuel 
Perea.— Manuel Taboada.— Francisco Casal.

A yuntam iento de Estepa .
Excm o. S r — E l Marqués de Cerverales.— Pedro Diaz.— Pedro Mar- 

ron .— José Lasarte.— Pedro Lasarte.— Juan Manuel Onorato.— Ma
nuel Lasarte. =  José Lasaíte.— Simón Marrón.— Juan Jiménez.—  
José María Marrón. — Francisco de Paula C a rd ero .=  Gabriel Del
gado.— Pedro C o rn e jo .=  A ntonio Gamite Celleg.==Manuel A g u i-  
la r .~ J o s é  Caraballo Rodríguez. =  Juan A guilar.— José B u sto s .=  
Mateo de R e in a .— A nton io B ustos.— Manuel Sevillano.— F ran 
cisco O rt iz—  Manuel L opez.=M atías G onzalez.=M anuel P in ed a .=  
Joaquín Hipo. —  Francisco Muñoz. =  A ntonio Jiménez R ein a .—  
Francisco Marchan.— Francisco Miguel Llamas.=--Francisco Gon
zález Lauros.— José Marchan.— Manuel M ontesinos.— José Gamero.—  
Juan Gamero,—Manuel Gamero.—Antonio Durán.— Francisco L e-

desma._Enrique Onorato. =  Luciano Moreno. =  Manuel Llan
cas. — Joaquín Ales. =  J0sé González A lfaro.= Francisco Gon
zález Lugares. =  Francisco Reina. =  Cristóbal Regadira— Se- 
vero Gamero. =  Juan Gamero. =  Rafael Fernandez.= Juan An
tonio Mateo. — Miguel Jurado. =  Francisco Alés.=Manuel Fer
nandez. =  Antonio Prieto. =■ Manuel Paes. =  José Reina=Anto- 
nm Torres Fernandez. =  José Fernandez. =  José S eju do.- Ma
nuel Montero de Espinosa. =  Antonio Mercado Alés =  Antonio 
Ternandez. — Manuel Maireles.=Florencio Gonzalez.=José Alva- 
láZ; . _ ^ anÍISC0AAleS Go"2alez.==Teodoro Arias.=Florencio Fernan- 
f  p p8.13 ° —Etijio Alvarez.=Juan Rodriguez.=Antonic
la Cruz Pineda.—Francisco Fteina.=Plácido Montero.=Pablo Ari- 

nZ'= l OS0 TArj°na-=Manuel Gonzalez.=Manuei 
i'Yl nolso° barcia-=Jose de Fuentes.=Francisco Seiudo =  

Miguel Fuentes=Manuel Gomez.=Oiriaco Gómez. =  Ramón E s-' 
pinar.=Jose Cabeilo— José Jiménez— Francisco T lamas T nnps 
Manuel Tamariz.=Manuel B lan eo.U osrflvareztT só^  o ft io T  
sa.— Joaquín Pena —Manuel de Llamas.— Manuel de las Heras — 
José de Rema.—Manuel G il.-G a b rie l G il.-M i^ uel P eri/ ~  Tnn7 
Bautista P era les .-F ra n cisco  C orp o .-F ra n cisco  de Llamas Pre
ño.— Bernabé Jiménez.— Francisco Sulaque.— Pedro Gil — José dp 
los R e y e s .-L o re n z o  B la n co .-A n to n io  fera les

Fue!llrf  7 J;  A1nton; °  Ramos. —  Francisco Honorato 
^  chez — Manuel G. A revalo.— Santiago Fernandez.— Juan G on- 
zalez.— Eloy Chacón y Fernandez.— Joaquin Alvarez.— Juan Mu~ 
niz.— F ranciscoP enayC am acho.— José Vargas.— Antonio Rodas So- 
ría.— E n nqu e Santander.— Rafael Aguilar.— Gabriel Salas — Fran- 
cisco Salas.— José Segura Jiraldez.— Francisco Vidal Sevillano.—  
Raíael b u entes—  José Fuentes.— Francisco Torres L u q u e— Juliar 
Serrano.— J. Santander.— Antonio Onorato Tienda.— Pedro GiraU 
dez.— José Gómez.— José María Prieto y Piano. —  José María P ru - 
to .= A n ton m  García,.— Miguel Borrego — José D ia z— Gabriel Gi l —  
Gabriel Pineda Reina.— Rafael Pereira G onzalez.-M anuel Robles 
Robles. —  Juan A guilar García. — José González Lauro. — Joaquín 
Lordon.—Francisco García Camacho.— José Lecon.—  Luis Machu
ca.— Felipe Gamito O r u z .-A g u s t ín  Durán Llamas =  José Cecilia 
1 a e z .-R a fa e l Llamas López.— José Vegel V illalba.— José Muñoz 
López.—-Carlos Gómez Blanco. —  A nton io Blanco López. —  Mateo 
Rem a Aguilar.— José Gamero Segura.— José Machuca Sobrevilla.—  
Antonio M achuca.—  José García G arcía .—  Francisco García — Ma
nuel Trujillano.—  Francisco Durán Robles. — Manuel Llamas L ó 
p e z —  b rancisco Lias López. — José Gamero. — Juan Antonio Ma
teos.— Paulino Sánchez Perez. —  Antonio León. — José Reina P e- 
rez.— Antonio Fernandez del Garro.— Joaquin María Prieto.— A n
tonio Porquera Jiraldez.— José Mateos Quirós.—  José Borrego T ri
gos.— Francisco de Llamas González.— Manuel Aguilar Sánchez —  
Gregorio Cruz Perez. —  Juan Perez Aran. —  Manuel Fernandez —  
Bautista Rueda Jiraldez.— Paulo Ariza.— Antonio Cordero La
ñado. —  A ntonio A gu ilar.—: Andrés López. —  Andrés Ortiz — A n 
tonio Cabezas Vijlatoro. —  Francisco Cabezas Villatoro. —  Fran
cisco Cabezas Villatoro. —  Francisco Miguel Llamas. —  Fran
cisco Alfaro P erez.—  A n ton io  O lm ed o.—  Juan Perez Arcas.—  
José Cruz L ó p e z— A nton io Valderrama —  A nton io Cazador.— Juan 
Caraballo.— Juan Baena.— Lúeas M ateos.=Francisco Reina — José 
R odn gu ez.=F ern and o R od rigu ez .= R am on  Fernandez.=M anuei 
rrasya lu — Francisco García.=Josó A lvarez .=Josó G arcía .=José 
García.— José Reano.— Antonio Fernandez.— Manuel P a ez— A nto
nio S e ju d o .= A n toflio  Fernandez.— José Sejudo.— Sebastian A ta- 
ne.=M anuel A ta n e .=  Antonio Marrón. =  Antonio Baena. =  Juan 
(Juiros.— Florencio Quirós.— Francisco B orreg o— Miguel Paez == 
Miguel N u rs.= L orenzo R e in a .= A n ton io  R eina.=M anucl Ae’u i-  
la r .= F ra n cisco  B orrego.=José María F ernandez.=M isuel \tane =  
Francisco Rodríguez = J o s c  Fernandez G il.=Juan  L u n a .= F ran cis- 
cisco Pena Gil.-—Pablo Castillo.=Juan Alanis.==Manuel Fernan- 
dez .= F ra n ciseoE sca m illa s .= J oséL op ez .= F ioren c¡o  F ernand ez.=  
José Gomez.==Francisco G arcía .=  Ram ón E spiral.=M anuel R e i- 
na.—ISabino O rellana.=José Valenzuela,=M anueI de R ein a .= A o 'a - 
pito Cruz.— Garlos Alvarez.— Manuel Guerrero.^Juan  Reina = T o -  
mas María Juan,=M anueI Juan .=Josó A nton io  Juan. =  Manuel 
García. Antonio Borrego = A n to n io  G om ez .=  Francisco Crut =  
A ntonio A gu ilar.= F ran cisco  C ru ces.=A nton io  Pozo. =  A n ton io  
T ellcs .= C ristino  R od n gu ez .= J osé  María T oro .= Joaqu in  Cruz =  
José Guerrero.==Jose Torres.=Juan  C ord ero.=A nton io  Jiménez ■= 
José Aguilar.==Francisco M archan.=M anuel Marchan =  Manue’ 
López = J oa qu in  Ales. =  Bartolom é Fernandez.=F rancisco Ga” -  
cia .= P ed ro  F ernandez.=José B arregas.=R afael T asso .= D om in gc 
M achuca.=M anuel fra n co . =  Francisco Baena.=Joaquin  V illa r- 
ba,.--Jose R ico .= A n to n io  García A g u ila r .= A n ton io  G arcía .=Juan  
A lvarez.=Juan Lecnuga.=Antomo C astam ero.=  José Cuevas =  
Manuel L ieto .= M anu ei A g u ila r .=  Miguel A nton io Beri = J o a -  
fiuJn , , L oPez- =  Gaspar Marenes. =  Isidoro González. =  A nton io 
Gaballero. =  Paulo L op ez .= E u log io  A lvarez .=F loren cio  L o p e z .=  
Manuel Juárez— Joaquín A lvarez.— José Manjan.— José Machuca.—  
Antonio Majon.— Ralael Martin.— Plácido A gu ila r .= A n ton io  M a- 
teos.== Manuel Ribera.— Manuel Ribera R od rígu ez .-J osé  Rios.—  
Francisco Cordon.— José Cordon.— Manuel Lagunero.— Francisco 
Carmona -L o r e n z o  G alvan.=José C adellan o .-A nton io  M u ñ oz .=  
Manuel Rem a Rodríguez. —  Francisco Montero. —  Antonio G al- 
yan.— Isidoro Cyuz —  Manuel Palom ino.— Antonio Hidalgo.— José 
D uián. Antonio Durán Llam as.— Cristóbal V e lasco— José F er- 
nandez.=Josó Juárez Vergara.— Miguel Hartos.— Miguel Llamas.—  
Fiancisco  Ortiz.— Agustín Llanes C on ejo .= A gu stin  L iam as.=Joa- 
qum  Peña.— Juan Reina.— A nton io Paez M oron.— José Garda —  
Manuel Camayo.— José García Diaz. — Juan C ord on .=  Francisco 
García AUrtinez.— Francisco M u ñoz— Pedro Durán.— Antonio Ca
bezas.— Raíael Jiménez.— Joaquin Aguilar.— José Perez Alvarez.__
Manuel Matas.— Antonio Borrego Pineda.^José Gallardo.— Joa
quín Ruiz Grande.— Vicente Sevillano.— Manuel Jiménez.— Mo
desto López.— Diego R u iz — Joaquin A guiIar.=José Palacios — Juan 
Gamero.— José Cabezas.— Antonio Capitán. —  Antonio Franco.—  
A nton io Perez.— A ntonio Chia.=José Ohia.— Dom ingo Marín.

Ayuntam iento de Moron.
E xcm o. Sr.— Antonio María de la Hera.— Salvador Galan.— José 

R am os Calderón.— Manuel de la Rosa.— Manuel Caballero.— Diego 
Nuñez Muñoz.— Miguel González.— Francisco Olmedo.— José Reta
mal Prado.— José Bolaños Villalon.— José María Angulo.— Juan 
Caballero.— José Rascón.— Ramón Diaz de Mayorga.— Diego Cau
seo.— Manuel Franco Petit.— Diego Carrasco.— Manuel González 
Escandon.— Ramón Fierro.— Antonio F ierro.— Ramón Palom a.—  
Dom ingo Raspa.— Manuel López.— Francisco Barro.— José L eón .—  
Ignacio P a lom o— José María Topete.— Ramón de Escandon Gonzá
lez.— Rafael Pavía.— Antonio Navarro.— José Paniagua Plata.—  
Cristóbal A lcalá.— José Carrasco.— Benito R eboredo.— Francisco 
Berm udez.— Antonio Reina.— Diego Bermudez.— Manuel Salas.—  
José Caballero.— Joaquin A ngulo.— Cristóbal Cueva.— José Caba
llero Lora.— Luis Caballero Lora.— Antonio Fernandez.— Die^o Nu
ñ e z — Joaquin Angulo Palomo.— Juan Plates.— Antonio Galan.— Joa
quin Muñoz.— Antonio Ponce.—duan Segura.— Rafael María Tron- 
coso.=M anuel García.— Juan Muñoz.— Pedros Carrasco.— Joaquín 
Carmona.— Diego Ramírez.— J. Manuel Berm udez.— José Ruiz y  
Rasilla.— Miguel Jiménez.— José Ram os y R am os.— Juan de Mendo
za y Villalonga.— José Cruz.— Ram ón V ivas.— Julio Merino.— Ma
nuel Hernández.— Diego Moron Salas.— Ignacio de Torres.— H ipó
lito Fierro.— Vicente Corona.— F rancisco Gil de Montes.— Rosendo 
León P erez— Ildefonso Valiente.— A ntonio Riona.— José María Ber
mudez.— Andrés Villalon.— José A n gulo  González.— José V illa lon .— 
Francisco Galan.— C. H ochenlisten.— Cristóbal de la Hera.— Ramón 
González Caballos.— Francisco Topete.— Francisco González.—Celes
tino de la Preda.— Angel Cuesta.— Antonio V illalon Barriga.—José 
Bohorques.— Francisco A n gu lo .— Ramón Colla.— ManuefGalan.—.



Antonio Veras.— Antonio Vega.=Francisco García y García.=Me- 
liton García.™ Segundo Laera.=Francisco Medinas.™José María 
FraiIe.=Bernardo Ramirez.=Manuel Ramirez.=Diego Ramírez.™ 
Juan Solís.=Juan Bernal.=Francisco Manchado.=Alvaro San- 
éhez.™Manuel Blanco.=Dionisio M oreno.=Antonio Plata.=Doroteo 
Rodriguez.=Antonio Cruz.™José Siles.=Joaquin Marin.™Agustin 
Siles.™ Antonio Sfies.=Manuel Gonzalez.=Fernando Pujes.=M a- 
nuel Reyes.=Cristóbal Reyes.=Antonio Cuiti.™Francisco López.™ 
José Ruiz.==Antonió Moron.=Manuel Pabon.™Antonio Caballero.™ 
Diego Sil'es.===Antonk> Alvarez Luna.=Teodomiro Rios.™José Ma
ría Reyes.™Francisco Medina.™Pablo Guerrero.=Antonio Pon- 
ee.=José Ramirez.==Antonio Parra.™ Antonio Siles.™ Francisco 
Gamero =Antonio García.=Diego Bermudez.=Diego Ramírez Oli
va =Francisco déla Hera.=José Villalon Porras.™Pedro Cubero.™ 
Joaquín Santos.==Nicolás Osuna—José María Barbeito.™Juan Ma
ría Orellana.™Juan Manuel Pantoja.=José García y Millan.™ V.M. 
Reina.™José Telechia.™Antonio Cabreras.=Pedro Morilla.™José 
García. =  José María Carmona. =  José Angulo y Garrido. =  José 
Sixto Pereira.™ Antonio García.=Jerónimo Angulo.™Bemto V er- 
gara.™ José Ruiz. ™ Cristóbal Sánchez Torres. ™ Paulino Pasi
llo Gil. =  Cristóbal Reina. ™ Leovigildo Martinez.=Antonio Be- 
sone.=José Calá.=Enrique Calá.= José Martin Reina.™ Antonio 
María de la H era.= José María Jirneno.™ Manuel Berdugo. ™ 
Pablo Zarrulla.=Vicente Acenagui.=Miguel Alcalá.™Joaquin Diaz 
de la Bárcena.=Andrés Ramos. =  Pablo Morena.==Manuel Panifc- 
gua.=Joaquin de Lora — Antonio Serrano. =  Francisco Martin.™ 
Cristóbal Alvarez. =  Cristóbal Moday. =  José María de la Hera.™ 
Antonio Retamal.™ Agustín Marzo y Feo. =  José Paniagua.™José 
Sánchez.=Antonio González.=Manuel Galan.™José Barco.=Anto- 
nio Paniagua.=  Cristóbal Morilla. =  Eduardo Galan.™ Rafael Ga- 
Ian.=Francisco Cala.™José Hueso.™ Cristóbal Sanchez.=Gumer- 
sindo Martínez. =  Juan Barrera. =  Antonio León. =  Juan Gutier- 
rez.™José María Tobar.=Francisco Cala.™Juan Basen.=Cristóbal* 
Rodríguez. =  Luis Tobar. =  José Jurado. =  Manuel Reina. =  José 
Leon.=Bartolomé Mendoza.=Manuel Tovar.

Ayuntamiento de Pedrera.
Excmo. S r.= E l Presidente del Ayuntamiento.=José Macías.™ 

E l Regidor primero Juan Pulido.=Id. segundo Manuel Cornejo.™ 
Idem tercero Juan Sanchez.=Id. cuarto Gregorio Muñoz. =  Idem 
quinto Antonio Fernandez.=El Secretario, Francisco María Vela.™ 
Manuel Vela. =  Enrique Rodríguez de Queradas =Juan Gómez.™ 
José María Ariza.=Miguel Ariza.=Antonio Vargas.=Juan Anto
nio Leceta.=Pedro Rivas.=Lorenzo de Rivas.™Juan José Vela.™ 
Lorenzo A les.=Antonio Saez.=Antonio Paez S'egura.=José María 
Humanes.=Gregorio Ramos.=José de Luna.=Francisco de Asís 
Vergara.=Franeisco de Para Vergara.=Julian Fernandez. =  José 
María Pulido.=Antonio Lasarte.=Agustin Macías.=Antonio Ma
ría Vela.=Juan Antonio Vela.=José Lasarte Torres. =  Cristóbal 
Paez. =  José María Segura. == Nicolás Lasarte. =  Antonio Acei- 
jas. =  Antonio María Caunare.™ Antonio Morillo. =  Lorenzo Sa
lamanca. ™ Antonio Humanes. =  José Guillen. =  José Gómez.™ 
Florencio Agont.™ Francisco Ramos.=José Linares.™ Francisco 
Conejo Ortega.= Ambrosio Nunalor.™ Andrés Rodríguez. =  Fer
nando Ramos Palido.=  Juan Ram os.= Manuel Gómez.™ Manuel 
Gomez.=Francisco Gómez Humanes.==Antonio Gomez.=Antonio 
Corona.=Francisco Varga.= José Humanes.= Francisco Caraba- 
Ilo.™Antonio Padial.=Juan Gomez.=Manuel Pareja.™Juan Pa- 
reja.=Juan Paez Tenllado.™Manuel Baena.=Rodrigo Conona.™ 
Félix Humanes.=Cristóbal Amador Ruiz.=José Paloma Perez.™ 
José Cachado Ardila.=Antonio Corona Bohorque.=Lorenzo A l- 
cántara.=Sandalio Pareja.=José Macías Ruiz.™José Cornejo Or- 
tega.=Antonio Calzado.=Francisco Gómez Fernandez.=Ántonio 
B ohorque.= Ceferino Pachón. =  Antonio Angel Jiménez. == Fer
nando Carrasco.=Cándido Pareja.™José Paez y Paez.=Juan R o
dríguez =A ntonio Alcántara.=José Jaen.=Manuel Masias.™Miguel 
Sevilla.=Manuel Lúeas Gutierrez.™Victoriano Amador.=FrancÍ3co 
Humanes.™ Juan Gómez Vela.™ Juan Perez.™ Francisco Rodrí- 
guez.=  Francisco Alcántara.™ Antonio Espinosa.™ Antonio Gó
mez.™ Manuel Corona.™ Ruperto Muñoz. ™ Victorino Macías.™ 
Francisco Ramos.™Ricardo Cabezas. =Manuel Muñoz.=Felicíano 
M uñoz.= Manuel Vela.=Antonio Corona.™ Antonio Reyes.™Ma- 
nuel Reyes.=Antonio Rodriguez.=Juan Gonzalez.=*Francisco La- 
ra.^Gregorio Ramos.= Juan Gallardo.

Ayuntamiento de Aguadulce.
Excmo. Sr.=Ram on Borrego.=Antonio Santiago.=José Borre

go Guerra.=José Santiago.=Juan Borrego Guerra.=José Montero 
• Fernandez.=José Fernandez.=José Rangel.=Pedro Gonzalez.= 
José Sanchez.==Manuel Gomez.=José J. Romero.=Manuel Borre
go.— Juan Cabañas.=Juan María Fernandez.=Antonio Cabañas.= 
Diego Megias.=Pu.blo Marqués.=Francisco Gordillo.=Antonio Fer- 
nandez.=José Mendez.=>José Sánchez Reina.=Agustin González. =  
Bartolomé Jiraldez.= Juan M arin.= Francisco Montaño.=Manuel 
Carrasco.=  Francisco Jiraldez.=José Fernandez.=Luis R ojas .=  
•Francisco Borrego.=Manuel de Luria.=Miguel Haro.— Rafael R o- 
driguez.=José Rodríguez. =  Francisco Montano Solís.== Nicolás 
Guerra.=>Pablo Jimenez.=Antoñio Jimenez.=Manuel Cabañas.= 
Julián Haro.=Juan Fernandez.=Juan Rodríguez.=José Fernan- 
dez.=MiguelMartos.=Juan Ramos.^Francisco Rangel.=Juan Mar- 
tinez.=JoséBorrego.=José López. =Juan Sanchez.==Antonio Matos.

Ayuntamiento de Herrera.

Excmo. Sr.=Antonio Cobacho.=Julian Roldan.=Manuel Mon* 
'toro.=Francisco Moreno.=Lorenzo Mora.=Ceferino. Cabellos.= 
Francisco Fernandez Bravo.=ManuelNieto.=Cláudio Benjumea.— 
José Canejo.=Romualdo Moreno.=Ramon Montaño Solís.=Diego 
Lopez.=Juan Crespo Paez.=José Macías.-= Agustín Alvarez. =  
Manuel Moiinero.=Cárlos Jurad'o.=Francisco Genil.=Vicente Ca- 
¿ero.=José María Escamilla.=Juan Bautista Jimenez.=Cipriano 
de Campos.=Francisco Muñoz.=Marcelino Nieto.=Antonio Cáce- 
res.=Manuel Borrego.=Juan Corneja.==Francisco Alvarez.=Juan 
Jurado.=Antonio Solís.=Leonardo Vazquez.=José Moreno.=Hila- 
rio Cabello.=José Vazquez.=Federico Medina.=Juan M.Rivas.— 
Santiago Muñoz.=Manucl Cornejo.=Zóilo Navarrete.=Antonio de 
Llausas.=José Casado.=Pedro Ptoldan Conde. =Juan JoséSim on.= 
Quintín Cabello.-=Francisco Canela. =  Bartolomé Caleig. = F élix  
Vazquez.=José Diaz.=Manuel González. =  Francisco Cabello.= 
Ceferino Lopez.==Antonio Medina Caballero.=José Medina = A n -  
tonio Dehesa.^José Borrego.=Plácido Cobacho.=Hilario Para- 
do.=Avelino Marrón.=José Dominguez.=Manuel M edina.=Joa- 
quin Medina.=José Jurado.=Francisco Muñoz.==José Cabello.= 
José Nieto Llamas.=Félix Durán.=Alonso Montero.=Juan Vaz- 
quez.==Casimiro Jimenez.=*Elías Vazquez.=Domingo Cabello.= 
Francisco del Castillo.— Juan de Luna.=José Gonzalez.=Ramon 
Moreno.=José Vazquez.=Antonio Muñoz.=Romualdo Cobacho.= 
José Cabezas.=Antonio Cabezas.=Francisco Arjona.=Juan de ¿ i -  
mas.=José Cabello.

Ayuntamiento de Badalatosa.
-  E xcmo- Sr.==Pedro F. deSantaella.=Francisco T e sco n .= R a - 
lael González.^ Francisco Leon.=Calixto Santaella.=Manuel Con- 
de.==Antonio Rivero.*=Martin Tenor.=Francisco Borrego. =  A n 
tonio Jiménez.*José Gonzalez.=Francisco García.=Rafael So- 
ria.==Juan Moreno.==Manuel Chacon.=AntonioLinares.=Antonio 
uraoiano. =  Diego Moreno. =  Francisco Mendoza. =  Juan Cañete 
Pino.=Prancisco Romero.=Franciseo de P. Zener.=Manuel Men- 
doza.=Jose Hinojosa.=Antomo M. Medina.=Praneisco Graciano.= 
Joaquín Romero.==Jose Borrego.= J0sé Honorato. =  Manuel Gon- 
zaiez.=Jose Cabello.

(Se continuará.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 7 de Abril de 1870, en el pleito 
contencioso-administrativo que ante Nos pende en primera y 
única instancia entre el Licenciado D. Manuel Villar, en re
presentación del Ayuntamiento de Villanueva de Pluerva, de
mandante, y el Ministerio fiscal, á nombre de la Administra
ción del Estado, demandada, sobre revocación de la real or
den de 24 de Mayo de 1867, que denegó á dicha Municipali
dad la excepción de la venta del monte denominado Blanco ó 
Bajo en concepto de ser de aprovechamiento común :

Resultando que en 81 de Octubre de 1860 el Ayunta
miento de Huerva instruyó y remitió al Gobernador de Zara
goza expediente en solicitud de que se exceptuase de la venta 
el monte Blanco por ser de aprovechamiento com ú n :

Resultando que reclamados por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado en 18 de Octubre de 1865 
los documentos oportunos para justificar los motivos de la 
excepción solicitada, á falta de títulos de propiedad, el Ayun
tamiento acompañó una información de testigos practicada 
ante el Juzgado de primera instancia de Belchite justifi
cando la posesión inmemorial de la finca, y certificaciones del 
Secretario de la misma Municipalidad que acreditan que 
desde 1835 á 1860 no aparece aquella con cuota alguna en 
los padrones de riqueza, amillaramiento y reparto de contri
buciones, ni ha sido arrendada por concepto alguno por ser 
de aprovechamiento com ú n :

Resultando que por certificación del Secretario del Go
bierno de Zaragoza se declaró lo relacionado en los citados 
documentos, si bien añadiendo que de las cuentas municipa
les resultaba haberse arbitrado en 1861 la caza del monte 
común y las yerbas procedentes también del com ún , que se 
cedieron á los vecinos, y en 1862 el aprovechamiento de una 
chopera en los montes comunes, sin otra denom inación: 

Resultando que pedido informe á la Administración, Co
misionado principal de Ventas y Fiscal de Hacienda, opina
ron contra la excepción; verificándolo en el mismo sentido la 
Junta provincial, el Gobernador, la Asesoría, la Junta supe
rior de Ventas y la Dirección del ramo, á excepción de la Di
putación de la provincia, que dió su dictámen favorable: 

Resultando que pasado el expediente á informe también 
de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, opinó igual
mente que no procedía la excepción solicitada por el Ayunta
miento de Huerva , y que de conformidad con este dictámen 
se resolvió así por real orden de 24 de Mayo de 1867, fundada 
en que el terreno que se pretende exceptuar de la desamorti
zación fué arbitrado en los años de 1861 y 1862:

Resultando que el Licenciado D. Manuel Villar, en repre
sentación del Ayuntamiento de Villanueva de Huerva, enta
bló demanda ante el Consejo de Estado solicitando la revo
cación de la real orden mencionada; fundándose, así en dicha 
demanda como en el escrito de ampliación, en que la ley esta
blece que no se declare en estado de venta ios terrenos de 
aprovechamiento común ; en que el monte de que se trata lo 
ha sido siempre sin ninguna interrupción, por cuyo motivo 
existe el recurso de la via contenciosa; en que un arrenda
miento verificado en 1861 y 1862 no lo fué de la totalidad, 
sino de pequeñas porciones, sin que haya podido perder el ca
rácter de aprovechamiento común, porque es jurisprudencia 
administrativa que no puede perder dicho carácter si el ar
rendamiento se ha hecho sin perjuicio de los-demás aprove
chamientos:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó la 
demanda solicitando su absolución con la confirmación de la 
real orden reclamada, fundándose en que según la real orden 
de 23 de Abril de 1858 y real decreto de 10 de Julio de 1865 
es requisito indispensable para exceptuar de la venta los bie
nes de aprovechamiento común que estos no hayan sido ar
rendados ni arbitrados desde 1835 hasta la fecha de la solici
tud de excepción sin interrupción alguna, y que el aprove
chamiento de los terrenos haya sido libre y gratuito para to
dos los vecinos durante el mismo tiempo, circunstancias que 
no concurren en los montes comunales de Villanueva de Huer
va, toda vez que en 1861 y 1862 fueron arbitrados; en que 
aunque por el Ayuntamiento demandante se recuerda la doc
trina de que las fincas de aprovechamiento común no pier
dan este carácter porque se haya arrendado ó vendido tempo
ralmente alguna parte de sus productos, si esto se ha hecho 
sin perjuicio de los demás aprovechamientos que disfrutaban 
los vecinos del pueblo, doctrina consignada en una sola sen
tencia del Consejo de E stado, lo que de tal doctrina se des
prende es que puedan venderse ó arrendarse los productos so
brantes de la finca del común sin que pierdan estas su condi
ción de tales ; pero no se prueba que la conserven cuando el 
arrendamiento ó arbitrio han privado á los vecinos del pue
blo del aprovechamiento de alguna parte de los bienes; y en 
que contra la doctrina establecida en la sentencia del Consejo 
de fecha 25 de Octubre de 1867, á que se refiere el Ayunta
miento, pueden oponerse, entre otras disposiciones, las de 30 
de Junio de 1868, 6 de Febrero y 13 de Abril de 1866:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventura Al- 
varado:

Considerando que, según el art. 4.° del real decreto de 10 
de Julio de 1865, sólo son condiciones indispensables para 
conceder la excepción, por ser los terrenos de aprovecha
miento com ún, que el Ayuntamiento reclamante acredite la 
propiedad que tenga el pueblo en el terreno solicitado, y que 
el aprovechamiento ha sido libre y gratuito para todos los 
vecinos en los 20 años anteriores á la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y hasta el dia de la petición sin interrupción alguna: 

Considerando que el Ayuntamiento de Villanueva de 
Huerva, no sólo ha acreditado debidamente la propiedad del 
monte que reclama, sino que ha sido de aprovechamiento 
común libre y gratuito, sin interrupción alguna, en los 20 
años anteriores á la citada ley de 1855, y hasta el dia 31 de 
Octubre de 1860 en que presentó su petición:

Considerando que la real orden de 24 de Mayo de 1867, 
que deniega la excepción del monte reclam ado, se funda, no 
en que el demandante no haya acreditado aquellas dos con
diciones indispensables, sino en que los terrenos de que se 
compone fueron arbitrados en los años de 1861 y 1862: 

Considerando que habiendo sido anterior á estos dos años 
la petición del Ayuntamiento, no podría obstar á su derecho 
la circunstancia no requerida de que posteriormente se hu
bieran arbitrado dichos terrenos :

Y  considerando que todavía la circunstancia indicada de 
haberse arbitrado la caza y las yerbas del monte en el año 
de 1861, y el aprovechamiento de una chopera en el de 1862 
sin que existan expedientes de arriendos ó subastas del mis
m o, según lo certifica el Secretario del Gobierno civil de la 
provincia, ni se haya satisfecho el 20 ni el 5 por 100 de Pro
pios y de Arbitrios, no es bastante para acreditar que los de
más aprovechamientos del monte no hayan sido libres y gra
tuitos para los vecinos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos exceptuado 
de la venta y desamortización el monte Blanco reclamado 
como de aprovechamiento común por el Ayuntamiento de 
Villanueva de H uerva; y dejamos sin efecto la real orden 
de 24 de Mayo de 1867.

Así por esta nuestra‘sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio cíe Hacienda con la certifi
cación correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y lir- 
m am os.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás Huet.=Eusebio 
Morales Puideban.=José María Herreros de Tejada.=Bue- 
naventura Alvarado. =  Luciano B astida.=Ignacio Vieites.

Publicacion.=Publicada fué la precedente sentencia por 
el limo. Sr. D. Buenaventura Alvarado, Ministro Ponente de 
la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justipia, celebrando 
audiencia pública la misma en el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 7 de Abril de 1870.= 
Licenciado Feliciano López.

ANUNCIOS OFICIALES.

Compañía del ferro-carril de Mérida á Sevilla.

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Núm. 520.—En la ciudad de Sevilla, á 2 de Noviembre de 1870, 
yo el Dr. D. Antonio Valverde, vecino de ella, Notario del Colegio 
del territorio de su Audiencia; siendo las doce de la mañana de este 
dia, y requerido para ello por los señores que se expresarán, me 
constituí en la sala principal de sesiones de la Empresa del ferro
carril de Mérida á esta capital, establecida en la casa calle de Jesús, 
número 6; y presentes los Sres. D. Pedro Iiuidobro y Ruiz, viudo, 
del comercio; D. Juan Briebay Muriel, casado, propietario; D. Ba
silio del Camino y Camino, casado y del comercio, por su casa de 
comercio D. Basilio del Camino y hermanos ; D. Juan Pedro Lacave 
y Soulé, casado y del comercio, por su casa de comercio J. P. La- 
cave y compañía; D. Simón Martínez y Martínez, viudo y del co
m ercio ; D. Marcelino Martínez y Herrero, casado, del comercio; 
D. Pedro García de Leaniz y Zamara, viudo, propietario; D. Rafael 
Laffitte y Laffitte, viudo, propietario; D. Dionisio Moreno y Romero, 
casado, del com ercio, por su casa de comercio La Orden y Moreno; 
y D. Rafael Hernández y Gaulou, casado, empleado, todos mayores 
de edad, vecinos de esta capital, con el carácter de socios de dicha 
Empresa del ferro-carril de Mérida á Sevilla, y además el primero 
como Presidente, el segundo Vicepresidente, los siete subsiguientes 
Vocales y el último Secretario del Consejo de administración de 
dicha Empresa; habiendo asegurado todos hallarse en el libre uso 
y ejercicio de sus derechos con ia aptitud legal necesaria para este 
acto, de cuyas circunstancias y de que los conozco doy fé, y 
dijeron :

Que con fecha 10 de Enero del presente año otorgaron por ante 
mí, en unión con D. Tomás de la Calzada, I). Manuel de la Cáma
ra, D. Segundo Huidobro, D. Gonzalo Segovia, Sres. Hilla, Perez y 
Alonso, D. Marcos Romero Izquierdo, D. Timoteo M erino, señores 
Aceña y compañía, D. Policarpo Saenz y compañía, Sres. Palazue- 
los y compañía, D. Manuel Martínez, D. Juan Cunningham, D. Eu
genio del Campo, D. Francisco Alonso, D. Román de la Peña, Don 
Justo Germán de Castro, D. José Rarnon del Pando, D. Miguel An
gel Desmaisieres, Marqués déla Motilla; D. Miguel Fernandez, D. Pe
dro Segundo Perez, D. José Diaz, D. José M. de Irureta Goyena, seño
res García Ramírez, D. Juan Betuieli é hijos, D. Pedro Gutiérrez Quin
tana, D. Isidoro Evaristo de la Calle, D. Manuel Puig, D. Felipe Ruiz, 
D. Faustino Delgado, Sres. Martínez, Aceña y Altadil, Sres. Dosch y 
Pulin hermanos, Sres. Martínez, Casades y compañía, D. Faustino 
Martínez, D. Juan Cruz, D. José Carreño, Sres. Portilla, Whitti y 
compañía, Sres. Tobía, Torezano y compañía, D. José Sánchez Ar- 
jona. Conde del A lam o; D. Francisco J. Valera, D. Cayetano del 
Portillo, D. José de C^so, D. Fernando Blesa, D. Ricardo Soto, Don 
Aniceto García del Sác, D. Augusto Casanave, D. Antonio Marse
lla, D. Miguel Saenz, D. Leandro Catalina, Sres. hijos de D. Anto
nio Comas, Sres. H. Buisson y Monpribat, D. León Corral, señora 
viuda de Cabello, D. José Jalón, D. Juan Crisóstomo de Artiñano, 
D. Domingo Vázquez, D. Gaspar Perez Blanco, D. Lorenzo Manteca, 
D. Francisco López Barrios, D. Juan Tornero y Montero, D. Lau
reano R. de las Conchas, D. Isaías Whitte y Lwis, D. Agustín Roca 
y Prats y D. Manuel Pastor y Landero, escritura de formación de 
Sociedad para la construcción y explotación del ferro-carril de Mé
rida á esta capital, bajo las bases, estatutos, disposiciones transi
torias y demás inserto en la referida escritura, con la denominación 
de Empresa ferro-carril de Mérida á Sevilla.

Que con 'arreglo á dicha escritura, v-en virtud á lo dispuesto en 
el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869 sobre libertad de Ban
cos y otras Sociedades, declaran constituida definitivamente la Em
presa ferro-carril de Mérida á Sevilla, bajo todas las bases, estatu
tos y disposiciones transitorias que contiene la referida escritura 
de 10 de Enero del presente año.

Así lo dijeron, otorgaron y firman, siendo testigos D. Ildefonso 
Camacho de Herrera y D.. Manuel González Avila, ámbos de esta 
vecindad, que aseguran no tener impedimento legal para serlo, pre
via lectura por mí el infrascrito á los comparecientes y testigos por 
haber renunciado el derecho que tienen para hacerlo por sí de que 
les instru í, de todo lo cual doy fé .= P . L. Huidobro.™Juan P. La- 
cave.==Simon Martinez.==Marcelino Martinez.=R. Laffltte.==Juan 
Brieba.=Dionisio Moreno.=Pedro García de Leaniz.=Rafael Her
nández, Secretario.=Basilio del Camino y hermanos.=íldefonso 
Camacho de Herrera.==Manuel González Ávila.==Hay un signo.= 
Dr. Antonio Valverde. *

Es primera copia de su matriz, con quien concuerda, que escri
ta en papel del sello 9.° con nota á su márgen de esta data queda 
en el libro de actas de*la Notaría de mi cargo , á que me remito.
Y de pedimento del Sr. D. Pedro Huidobro, como Presidente del 
Consejo de administración , doy la presente que signo y firmo en 
un pliego del sello 4.° y otro del 9.° en Sevilla el dia de su fecha.— 
Dr. Antonio Valverde.

Legalizacion.=Damos fé que el Dr. D. Antonio Valverde es No
tario de este Colegio, el cual usa signo, firma y rública iguales a 
las que anteceden, que son al parecer de su puño y letra, y se halla 
en actual ejercicio, sin que nos conste cosa en contrario.

Dada y sellada con el de nuestro Colegio, quedando^ actas en 
Sevilla á 2 de Noviembre de 1870.==Hay un signo.=José %  Car- 
ras(|o.=Hay otro signo.™José Fernando Santa Cruz.



ESTATUTOS Y REGLAMENTO.

TITULO PRIMERO.
De la formación, objeto', duración , domicilio y denominación 

de la Sociedad.
Artículo 4.° Se funda entre los comparecientes y los poseedores 

de las acciones que se emitan una Sociedad anónima que tiene por 
objeto la construcción y explotación del ferro-carril de Mérida á 
Sevilla y ramal á las cuencas carboníferas de Espiel y Belmez, con 
arreglo á lo estipulado en la escritura celebrada en 40 de Enero 
cón D. Manuel Pastor y Landero.

^ rt. 2.° La Sociedad se denominará Compañía del ferro-carril 
de Mérida á Sevilla.

Art. S? El domicilio de la Sociedad se establece en Sevilla.
Art. 4.° La duración de la Sociedad será de 50 años, á contar 

desde la fecha de la escritura antes citada.

TITULO II.
Acciones.— Obligaciones.

Art. 5.® El capital social, según lo establecido en la ya citada 
escritura, será de 80 millones de reales, ó sean 40.000 acciones de 
2.000 rs. cada una. Por ahora, sin embargo, sólo se compondrá 
de 6 millones de reales, representados por 3.000 acciones. Estas ac
ciones dan derecho á una parte proporcional en el activo de la So
ciedad y en el reparto de sus beneficios.

A r t . 6.' Las acciones que representan el capital social están 
s u s c r i t a s  por las personas y  en las cantidades que se indican en la 
escritura fundamental.

Cada uno de los antedichos señores se obliga á entregar en la 
caja de la Sociedad, establecida en Sevilla, el importe del 25 
por 400 de las acciones suscritas en el término de los 20 dias si
g u ie n t e s  á la aprobación de estos estatutos.
10 Art. 7.° Las acciones serán al portador luego que se haya ve
rificado el pago total de su importe.

Serán cortadas de un libro talonario , numeradas y firmadas 
por el Presidente de la Junta consultiva y el Director, y señaladas 
además en seco con el sello de la Compañía.

Desde el dia en que se emitan tendrán, para el solo efecto de su 
c o n t r a t a c i ó n , la consideración de efectos públicos.

Art. 8.° La cesión de las acciones al portador se verificará por 
la simple entrega del título.

Art. 9.° Las acciones son indivisibles, y los derechos anejos á 
ellas siguen al título en cualquier mano á que este pase.

Art. 40. El importe de las acciones se pagará en Sevilla ó en 
los puntos en que la Sociedad designe.

Art. 44. Los dividendos pasivos subsiguientes destinados á 
completar el importe de las acciones se harán en la época que de
termine la Junta consultiva, según las necesidades de la cons
trucción.

Estos dividendos se anunciarán con 20 dias de anticipación en 
la G a c e t a , d e  M a d r id  y  en los diarios de esta capital.

Art. 42. Las acciones cuyo importe no haya sido satisfecho por 
completo al canjear los títulos definitivos por los recibos provisio
nales serán vendidas al precio corriente, y con certificación del 
Corredor se hará la liquidación con el susceitor moroso.

Art. 43. La posesión ó suscricion de una ó varias acciones 
lleva en sí la obligación de adherirse á los estatutos y reglamentos 
de la Sociedad, y á los acuerdos de la junta general.

Art. 44. Los herederos ó acreedores de un accionista no pue
den de ningún modo exigir que se retengan ó intervengan los bie
nes ni valores de la Sociedad, ni pedir su división ó venta judicial, 
ni mezclarse absolutamente en su administración. Para hacer 
valer sus derechos deben conformarse y atenerse á los inventarios 
sociales y á las resoluciones de las juntas generales conformes 
con los estatutos.

Art. 45. La Sociedad podrá emitir obligaciones al portador con 
interés fijo y amortización determinada; con hipoteca de las obras 
y rendimientos del ferro-carril, sin que pueda regir en este caso 
lo prescrito por la ley de 42 de Noviembre de 4869 por las condi
ciones de su concesión.

TITULO III.
De la administración de la Sociedad.

Art. 46. La Sociedad será administrada por el Director y la 
Junta consultiva.

Art. 47. La Junta consultiva se compondrá de 47 miembros, 
que serán elegidos por la general de accionistas.

E l cargo de individuo de la Junta consultiva será gratuito y 
durará dos años. Los individuos, salientes podrán ser reelegidos.

En caso de dim isión, m uerte, ó de impedimento permanente, 
la Junta acordará provisionalmente su reemplazo hasta la próxima 
general.

Art. 48. La elección de Presidente, Vicepresidente , Tesorero y 
Secretario de la Junta consultiva se hará por la general de accio
nistas. Estos cargos durarán tres años, pero podrán ser reelegidos 
los que los hayan desempeñado.
' Art. 49. La Junta consultiva se reunirá cada 45 dias, y con más 
frecuencia si así lo exigieran las necesidades de la Sociedad.

Art. 20. Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de 
votos de los individuos presentes ó representados.

En caso de empate, decidirá el voto del Presidente.
Para que las deliberaciones sean válidas, han de estar presentes 

por lo ménos cinco individuos , y en este caso las resoluciones de
berán acordarse por unanimidad. Si falta esta unanim idad, se 
suspenderá toda deliberación sobre el punto puesto á discusión, y 
se dará conocimiento á los Administradores ausentes para que 
puedan consignar por escrito su voto , que será considerado como 
si se hubiese emitido de viva voz.

La Junta no podrá decidir sobre llamamiento de fondos, sobre 
emisión de acciones ú obligaciones de la Sociedad, sino concur
riendo las dos terceras partes de sus miembros.

Siempre que uno de los miembros de la Junta reclame el apla
zamiento de una cuestión cualquiera hasta que se pueda saber la 
opinión de los ausentes, este aplazamiento es obligatorio, y se ob
servará entonces lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 2i. Las deliberaciones de la Junta se consignarán en actas 
firmadas por el Presidente y el Secretario.

Las copias ó extractos de estas actas, para que sean válidas, de
berán ir firmadas por el Presidente ó el que haga sus veces.

Art. 22. Son atribuciones de la Junta consultiva: 
r Someter á la jun ta general las proposiciones sobre modificación 
O adición á estos estatu tos, sobre aumentos de capital social, sobre 
disolución de la Sociedad, negociar los em préstitos, ó sean las 
emisiones de obligaciones votadas por la junta general.
. Celebrar los contratos conducentes al establecimiento de rela

ciones con.otras Compañías.
. Fijar las tarifas y modificarlas y el modo de percibir sus pre

cios, y hacer las transacciones necesarias al objeto.
Autorizar la re tirada, trasferencia, trasporte y venta de cua

lesquiera fondos, valores, ventas y efectos de la Sociedad, así 
como las cantidades que se deban á la misma por cualquier título 
que se deban y aun por precio de la venta de los inmuebles.

Autorizar todas las acciones judiciales, el alzamiento de los se
cuestros judiciales y de los embargos sobre muebles é inmuebles, 
y la cancelación de las inscripciones hipotecarias.

Determinar sobre el empleo de los fondos de reserva.
Art. 23. La Junta consultiva podrá conferir sus poderes en 

todo ó en parte, para un objeto determinado , con sujeción á lo d is
puesto en el artículo anterior.

 ̂Art. 24. Los miembros de la Junta consultiva no son más que 
simples mandatarios, y no comprometen bienes propios por razón 
de las obligaciones que contraigan en nombre ó por cuenta de la 
Sociedad en el ejercicio de sus funciones dentro de los límites de 
estos estatutos.

Son , sin embargo, responsables para con la Sociedad de sus 
decisiones y de sus actos cuando extralimiten su mandato causando 
algún perjuicio á la misma.

Art. 25. Son atribuciones del Director, oyendo á la Junta con
sultiva :

Concluir, autorizar ó ratificar todos los contratos que se refie
ran á la construcción y entretenimiento de las obras del ferro
carril , así como el material necesario para la explotación.

Formar los reglamentos de todos los servicios, así de la cons
trucción como de la explotación.

Nombrar todos los agentes ó empleados de la Sociedad, revocar 
su nombramiento cuando lo juzgue oportuno, y fijar sus sueldos 
y atribuciones.

Presentar á la Junta todos los años una memoria sobre las 
cuentas y negocios de la Sociedad.

Firmar en unión del Presidente de la Junta consultiva todos 
los documentos que se refieran á las relaciones de la Sociedad para 
con sus asociados.

Firm ar los documentos que se refieran á las relaciones de la 
Sociedad para con el público.

Ejecutar todos los acuerdos de la Junta que tienen el carácter 
de directivos.

Concurrir á las sesiones de la Junta consultiva, donde tendrá 
voz y voto.

TITULO IV.
Junta general de accionistas.

Art. 26. La jun ta general, legalmente constituida, representa 
la totalidad de los accionistas.

Art. 27. Todo poseedor de cinco acciones tiene derecho á con - 
currir á la junta general. Los accionistas que deseen tomar parte 
en la Junta deberán depositar sus títulos en la caja déla Sociedad 
ó en los puntos que esta designe.

Art. 28. Todo accionista que tenga el derecho de asistir á la 
jun ta puede hacerse representar por quien estime oportuno, es
tando competentemente autorizado.

Art. 29. La junta general de accionistas se reunirá dos veces al 
año, en los meses de Marzo y Octubre , en el domicilio de la Socie
dad, sin perjuicio de hacerlo otras si la Junta consultiva cree con
veniente convocarla. ’

Se reunirá además por extraordinario siempre que lo pidan un 
número cualquiera de accionistas que posean por lo ménos la dé
cima parte.

Art. 30. La convocatoria se hará un mes antes de la reunión 
por medio de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y los periódicos de 
la capital.

Art. 31. La junta estará legalmente constituida, siempre que los. 
accionistas presentes ó representados lleguen al número de 25 y 
reúnan entre todos la cuarta parte de las acciones emitidas.

Art. 32. Si en virtud de la primera convocatoria no se realiza 
la condición que exige el artículo anterior, se hará una nueva con
vocatoria para celebrar otra junta con 45 dias de intervalo.

En este caso el plazo para el depósito de las acciones queda 
reducido á 40 dias.

Los individuos que concurran á la segunda junta deliberarán 
válidamente cualquiera que sea su número y el de las acciones que 
representen ; pero no se podrá tratar de otros asuntos que de aque
llos para los cuales hubiesen sido convocados.

Art. 33. La junta general será presidida por el Presidente de la 
consultiva,' y en su defecto por el que haga sus veces.

Los dos accionistas que representen mayor número de accio
nes desempeñarán el cargo de escrutadores; y en caso de que no 
acepten , se sustituirán los que le siguen en lista hasta que re
sulte aceptado el cargo.

El Presidente y los escrutadores designan el Secretario.
Art. 34. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de vo- 

, tos presentes ó representados.
El número de cinco acciones da derecho á un voto.
Ningún accionista puede tener por sí ni delegar más que 40 

votos, cualquiera que sea el número que posea; pero cualquier ac
cionista puede ejercer el derecho de todos aquellos que le hubiesen 
encargado su representación, siempre que no exceda por cada uno 
de sus representados en los 40 votos que quedan designados.

Art. 35. La orden del dia se fijará por la Junta consultiva.
No se deliberará más que sobre las proposiciones que emanen 

de la junta, y sobre aquellas que le hayan sido presentadas 42 dias 
cuando ménos ántes del señalado para la celebración de la jun ta 
por 40 accionistas que tengan derecho á tomar parte en la junta 
general, y sobre las cuales habrá de emitir su dictamen la consul
tiva en la primera junta.

Cualquiera nueva proposición que durante la junta se haga por 
algún accionista pasará á informe de la misma Junta consultiva, 
y no podrá ser objeto de deliberación hasta que esta emita su 
dictámen sobre ella.

Art. 36. La junta general oirá la Memoria de la Junta consul
tiva sobre la situación de los negocios sociales.

Aprobará las cuentas, si há lugar, y también la distribución de 
beneficios, conformándose con el acuerdo de la primera jun ta ge
neral y con lo dispuesto en estos estatutos.

Nombrará los Vocales de la Junta consultiva que deban llenar 
las vacantes que hubiesen ocurrido.

Fijará en cada año los dividendos de beneficios que se han de 
repartir con presencia del balance general, y conforme á lo d is
puesto en los presentes estatutos.

Deliberará sobre todas las proposiciones que le someta la Junta 
consultiva con arreglo al art. 35.

Finalmente, resolverá sobre todos los puntos que interesen á 
la Sociedad, en conformidad á lo dispuesto en los presentes esta
tutos.

Art. 37. Las deliberaciones de la junta general, tomadas en con
formidad de los estatutos, son obligatorias para los accionistas au
sentes ó disidentes.

Art. 38. Los acuerdos de la junta general constarán en actas 
extendidas en un registro especial, y serán firmadas por los indi
viduos que compongan la mesa, con arreglo al art. 33; quedará 
unida á la m inuta del acta-una lista en que conste el número de 
los accionistas que hayan concurrido á la ju n ta , y el de votos que 
hayan tenido ó representado.

Esta minuta será autorizada por las mismas firmas.
Art. 39. Cuando sea necesario justificar por cualquier motivo 

los acuerdos de la junta general, se darán copias ó extractos del 
libro de actas por el que desempeñe las funciones de Secretario de 
la Jun ta , autorizados por el Presidente de la misma ó por el que 
haga sus veces.

TITULO V.
Cuentas anuales.—Intereses.—Dividendos.— Fondos de reserva.— 

Amortización.
‘ Art. 40. Miéntras dure la ejecución de las obras, y á contar 

desde la época que se fija para el pago del primer dividendo sobre 
el importe de las acciones hasta el dia en que se termine la cons
trucción , tendrá cada acción derecho á un interés anual de 6 por 400 
sobre el importe de los desembolsos hechos.

Art. 44. Hasta que se ponga en explotación una sección del ca
mino de hierro se pagarán estos intereses con el producto de los 
fondos que se hayan colocado interinamente, y en caso de necesi
dad se sacarán del capital.

Art. 42. Después que se ponga en explotación una de las sec 
ciones de dicho camino, se formará la cuenta de productos y gastos 
de esta sección, y se sometará todos los años á la junta general.

El producto líquido, deducidos los gastos de entretenimiento y 
explotación, se destinará:

4.® A cubrir los intereses de las cantidades pagadas por los ac
cionistas.

2.° A restituir al fondo social la parte de capital que haya po
dido tomarse para atender al pago de interés en cumplimiento 
del artículo anterior.

El sobrante se dividirá en dos partes, destinadas: la una á for
mar el fondo de reserva páralos gastos extraordinarios, y la otra 
se distribuirá entre los accionistas á título de dividendo en la pro
porción que fije la junta general.

Art. 43. Luego que el ferro-carril haya sido enteramente con
cluido y puesto en explotación, se hará todos los años un inventa
rio general del pasivo y del activo de la Sociedad. Este inventario 
se someterá á la junta general de accionistas en la reunión ordi
naria del mes.

 ̂Art. 44.  ̂ Todos los intereses y dividendos que no hubieren per
cibido los interesados cinco años después de esta justificación que
darán en beneficio de la Sociedad.

TITULO VI.
Modificación de los estatutos.

Art. 45. La junta general podrá acordar á propuesta de la Junta 
consultiva:

4.° El aumento del capital social.
2.° La extensión de las operaciones de la Sociedad.
3.° La agregación á las líneas concedidas á la Sociedad de todas

otras líneas de caminos de hierro por medio de fusión, adquisi
ción ó cualquier otro medio, según queda dicho en el art. d.8

4.° La prolongación de su duración.
En todos casos las convocatorias de la Sociedad deberán indi

car sumariamente el objeto de la reunión.
La decisión no será válida si no se adopta por dos terceras 

partes de votos de los miembros presentes ó representados.
Los accionistas presentes ó representados deberán ser al ménos 40, 

y reunir entre todos la mitad del capital social.
Para el caso en que la primera junta no reúna las condiciones 

ántes indicadas, se citará á una segunda reunión con 4o dias 
de intervalo; cuya decisión sobre los puntos puestos á la orden del 
dia en la primera junta será válida, cualquiera que sea el número 
de accionistas que concurran y el de las acciones que representen.

La Junta consultiva queda de hecho autorizada para tom arlas 
medidas necesarias á la ejecución de las deliberaciones acordadas 
sobre este objeto por la jun ta general.

TITULO VIL
Disolución y liquidación de la Sociedad.—Jurisdicción.

Art. 46. En el caso de perderse la mitad del capital social sus
crito, podrá verificarse la disolución de la Sociedad.

Art. 47. Al term inar la Sociedad, ó en caso de disolución antici
pada, la junta general, á propuesta de la consultiva, arreglará el 
modo de hacer la liquidación, nombrando uno ó varios liquidado
res, sujetándose á lo dispuesto para estos casos en el Código de 
Comercio.

Durante el curso de la liquidación las atribuciones de la jun ta 
general son las mismas que durante la existencia de la Sociedad. 
Tiene particularmente el derecho de examinar las cuentas de la 
liquidación, y el de consentir cualesquiera descargos, y el de dar 
recibos definitivos.

El nombramiento dé liquidadores hace cesar las atribuciones 
de los administradores.

La Junta consultiva dará su dictamen sobre el que emitan los 
liquidadores.

Art. 48. Las dificultades que puedan suscitarse entre la Socie
dad y uno^ ó muchos accionistas , ó entre la Junta consul
tiva y uno ó muchos de sus miembros,’ se decidirán por árbitros, 
oon arreglo á la ley.

* TITULO VIII.
Disposiciones transitorias.

Durante los primeros años la Junta consultiva se compondrá 
de los individuos siguientes:

PRESIDENTE.

Sr. D. Pedro Luis Huidobro.
v i c e p r e s i d e n t e .

Sr. D. Juan Brieba.
TESORERO.

Sr. D. Tomás de la Calzada.
SECRETARIO.

Sr. D. José Irureta Goyena.
v o c a l e s .

Sr. D. Gonzalo Segovia.
Sr. D. Rafael Laffitte.
Sr. D. Manuel de la Cámara.
Sr. Marqués de Torrenueva.
Sr. D. Basilio del Camino.
Sr. D. Pedro Perez Tovía.
Sr. D. Juan Pedro Lacave.
Sr. D. Dionisio Moreno.
Sr. D. Ricardo Soto.
Sr. D. Simón Martinez. ■
Sr. D. Francisco Alonso.
Sr. D. Marcelino Martínez. —X

Dirección general del Tesoro público.
El dia 42 del actual , á las dos de la tarde, se negociará en la 

Dirección general del Tesoro una nota de letras sobre productos 
de L oterías; de la cua l, así como de las condiciones de su nego„ 
ciacion, podrán enterarse los que gusten en la Sección de Banca 
de la misma Dirección.

Madrid 40 de Noviembre de 4870.=Lage.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto de 23 

de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento del último poseedor 
legal del título de Conde de Castillejo sin que el inmediato suce
sor haya obtenido la declaración oportuna en su favor, se anuncia 
por primera vez la vacante del expresado título con objeto de que 
los que se consideren con derecho á él puedan dirigir sus reclama
ciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos 
que á la Hacienda correspondan en el término preciso de seis me
ses fijados al efecto por la ley.

Madrid 10 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, Juan 
Barcia de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 42 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa

tisfará esta Caja los intereses de metálico de semestres atrasados 
que tengan número de señalamiento para el pago: por amortización 
de nuevos resguardos'de metálico que no excedan de 4.750 pesetas, 
del 7.584 al 7.630, y por intereses vencidos en 30 de Junio último 
de depósitos en efectos públicos, del 2.404 al 2.500.

Madrid 40 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, J. de 
Escoriaza.



Dirección general del Patrim onio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á pública su

basta, con la rebaja de un 10 por 100 de su últim a tasación, 17 car
ruajes de las Caballerizas nacionales; cuyo acto tendrá lugar el 
día 12 del corriente, á la una de su tarde, en el citado local de Ca
ballerizas. . • r

Madrid 2 de Noviembre de 18¿0.=E1 Director general, José
Abascal.    "“ *■

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan , acreedores al 

Estado por débitos procedentes de la Deuda del persona), pueden 
acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que 
previene Ja real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de 1 as liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del Departamen
to de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

Número de
salida de las INTERESADOS,
liquidaciones

PR O V IN C IA  DE CÁDIZ.

11824o D. Manuel Ramirez y Castillo.
118246 D. Pedro Martin Fernandez.
118247 D. Manuel Gómez Martínez.
118248 D. Diego Arsiete.

PROVINCIA DE G RAN AD A.

118249 Doña Isabel Sánchez Alcayna.
PRO V IN CIA DE LUGO.

118250 D. Patricio Muñoz Arnaiz.
PROVINCIA DE M ADRID.

118251 D. José Diaz Cabria.
DIÓCESIS DE CA RTAG ENA.

118232 D. Francisco González.
DIÓCESIS DE CORIA.

118233 D. Manuel González.
DIÓCESIS DE G ERO NA ,

1-18254 D. Miguel Pujolar.
DIÓCESIS DE LEON.

118233 D. Francisco Baza.
DIÓCESIS DE LUGO.

118236 D. Isidoro Fernandez Palacios.
DIÓCESIS DE M ÁLAGA.

118237 D. Antonio Jiménez Bermudez-.
DIÓCESIS DE OVIEDO.

118258 D. Antonio de la Huerga.
118239 D. José María de Bear.

• DIÓCESIS DE F A L E N C IA .

118260 D. Gregorio García.
DIÓCESIS DE SIG Ü EN ZA .

118261 D. Juan Escolano.
118262 D. Diego López.

DI ÓCE S I S  D E  SA N TA N D ER . «

118263 D. Gabriel de Coteron.
DIÓCESIS DE VA LE N C IA .

118264 D. Ramón Gil Bugeda.
DIÓCESIS DE GERONA..

118265 B. Pablo Torren!.
DIÓCESIS DE SALAM ANCA.

118266 B. Luis Guedella,
DIÓCESIS DE PL A SE N C IA .

11826” D\ Manuel Gabriel de León.
DIÓCESIS DE SEGO VIA,

11S2G8 * D. Fernando García.
Madrid 20 de Octubre de 1870. =  E l Secretario, José María 

Maurv.=V.° B .°= £ i Director general, Presidente, Heredia.

Fábrica de tabacos de Madrid.
El dia 26 del ac tu a l, á la una, se verificará en esta Fábrica su

basta oral para contratar 4.300 kilogramos de carbón vegetal, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Contaduría de dicho establecimiento.

Lo que se anuncia al-público para conocimiento de los que 
auieran interesarse en dicha subasta.

Madrid 10 de Noviembre de 1870.= E l Administrador Jefe, 
Ignacio Escobar.

S e c c io n  y  G abinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas p o r  falta de franqueo en 9 de Noviembre de 1870.

Números i
í
! NOMBRES. Destino.

146 jAntonio J. Dórente............................. Monda.
147 Antonio E scuni................................... Ferrol.
148 Cárlos Ráestra H ................................. Talavera.
149 Casiano Delgado................................. Castil de V.
150 Concepción F uster...............................

Gregorio Sánchez...............................
Ciudad-Rodrigo.

151 Béjar.
152 Joaquín de la Vera.............................. Plasencia.
153 Joaquín de la Oceja............................. Alonso Rojas.
134 Eoija.
155 Joaquín Sánchez................................. Santa María.
130 María Josefa Mosquera....................... Cartagena.
137 Manuel F é lix ................................................. Villanueva.
138 María Josefa Rancaño......................... Barcia.
139 Mauricio Fernandez........................... Valladolid.
160 Manuel González Q . ......................... León.
161 Prudencio Hidalgo. Rioseco.
162 Regla Benitez...................................... San Fernando.
163 Rosario González Fernandez............ Idem.
164
16o

Salvador A ulel....................................
Valeriano Ramón P ..........................

Santiago de Chile. 
Villaconejos.

Madrid 10 de Noviembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratüla.

Banco de Barcelona.
Estado de su situación en fin de Octubre de 1870.

Pesos fuertes.
ACTIVO. ---------------------

Metálico en caja........................................................... 101.700.045*259
Billetes en c a ja ..............................................      777.040
Letras y pagarés en cartera á rea liza r................  1.583.304*044
Préstamos sobre efectos públicos.......................  956.124‘186

i Acciones de sociedades
Idem sobre \ anónim as......................  400 \

otras ga-(Obligaciones de ferro- ( 60 820
rantías. . j carriles................. 35.420 (

\ Géneros en ram a----: •  25.000 >
Propiedades del Banco............................................... 129.300
Corresponsales................... ......... ................................ 19.72P741

T o t a l ...................................  13.696.355*230

PASIVO.
Capital desembolsado: por el 75 por 100 exigido á 

los señores accionistas propietarios de las
20.000 acciones em itidas ...................................... 1.500.000

Importe de los billetes emitidos .......................... 4.374.960
Depósitos....................................................- ............  • • 1.941.689*710
Cuentas corrientes.....................................................  4.808.758‘507
Idem transitorias........................................................  858.962*679
Dividendos á pagar...............*...................................  18.755*906
Efectos á pagar.. . . , ............................................  • • 190

/C o rred o res ..................... ^ 110*027 \
Débitos va- i Fondo de re se rv a .. . . . .  150.000 f 193.128*428

rios J Beneficios del semestre í
\ qué discurre................  43.018*401 ' _____

T o t a l .  ..........   13.696.355*230

N o t a s  1.a Capital nom inal................................. P s- fs. 2.000.000
Capital de las acciones emitidas  2.000.000

2.a Entre los ps. fs. 10.170.045*259 que aparecen como 
existencia metálica en^ caja, hay ps. fs. 429.490 
en billetes equivalentes á calderilla catalana.

Barcelona 31 de Octubre de 1870.=Los Directores, Sebastian 
Antón Pascual.=José Rivas de Clasiá.=José María-Serra. X—2249

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Juez togado 

de primera instancia del distrito de la Inclusa en esta capital, se convoca 
por tercera y última vez á junta general de acreedores á la testamentaría del 
Excmo. Sr. D Bruno de Laing, Conde que fué de Laing, la cual tendrá lugar 
el dia 5 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S., 
sita en el Palacio de Justicia, piaza de las Salesas, en cuyos autos constan 
ya como acreedores legitimados, así como también el actual sucesor en el 
título, y cuyos acreedores son los siguientes:

Acreedores cuyos créditos están legitimados.
El Procurador general de carmelitas descalzos, con i oder de las religio

sas de la orden de^Baeza, D. Andrés Tadeo López. D. Tomás González de 
San Julián, D. Antonio Perez por los hijos de D. José López Martínez, Don 
Bartolomé Benito. Excmo. Sr. Conde de Buñol por su esposa, Excelentísima 
Sra. Condesa viuda de Laing, D. Tadeo Posada y  D. José Carbo y Bernalt.

Acreedores cuyos créditos no están legitimados.
D. Tomás González de San Julián, D. Luis Fernandez González del Rio,

D. Cristóbal Martin Mendoza, D. Francisco lrando , D. Jerónimo Gamboa,
D. Manuel López Cerrado. D. Manuel do la Mata, D. Jerónimo Fernandez,
D. Domingo González, D. Vicente Avecia, D. Mauro López, D. José Martínez,
D. Pascual Jurgnés, D. Juan Builrago, D. Domingo García, D. José Pascual 
Cabañas, D. Juan .José Santibañoz, D. Pedro Dámaso de ¡as Heras, D. Jeró
nimo Sanlí, D Juan Gutiérrez, D. Gabriel Zabala como curador de ¡os hijos 
menores de D. José Ramón A'egre, D. José Basroain en representación de la 
Hacienda, D. Damian Irán y Regente en el mismo concepto, D. Luis de Go- 
yem che y Múzquiz como cesionario del Sr. Conde de Tepa, y  D. Ramón An
tonio Sierra.

Sucesor en los títulos.
El Sr. Marqués de Fontanar.

Heredero.
Doña Joaquina de Laing y la Cerda, su hija, esposa del Sr. Conde de 

Buñol.
Se advierte á todos los que se presenten lo hagan, los que no lo hubiesen 

verificado, con los títulos justificativos de sus créditos, y que se tomará acuerdo 
con sólo los que concurran, parando á los ausentes el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 4 870.=E1 Escribano actuario, 
Francisco Muñoz. X —224 7

En virtud de providencia d*l Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, dictada por ante m í , se ha declarado en concurso de acreedo
res á D. Joaquín Alonso García; y  en virtud de lo que dispone el art. 538 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia dicho concurso y se llama á los 
acreedores del D. Joaquín Alonso García para que se presenten en dicho 
Juzgado dentro de 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos. ]

Y para que conste se inserta el presente. - J
Madrid 7 de Noviembre de 1870.=E1 Escribano actuario , Perca. i

X —225J J
En virtud de providencia dudada por el Sr. D. Julián Morales y  Gutier- j 

rez, Juez municipal, interino de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada por el Escribano D. Pascual Esteve, se cita de com
parecencia á dicho Juzgado para el dia 17 del presente mes, y hora déla  
una de su tarde, á D. Francisco Gómez Landero á fin de que absuelva las 
posiciones solicitadas por ei demandado en el juicio civil ordinario obrante 
en dicho Juzgado yEsciibanía con D. Camilo Hurtado de Amézaga, pur sí y 
como marido de la Sra. Condesa de V illaseñor; bajo el apercibimiento que
previene el art. 293 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, caso de no compare
cer á prestar dicha declaración según las preguntas contenidas en escrito 
presentado en 25 de Enero del presente año.

Madrid 9 de Noviembre de 1-S70.=Pascual Esteve. X —¿250

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan Gómez 
Marrodan, se sacan á pública subasta para el dia 17 de'Diciembre próximo, 
y hora de la una de su tarde, los bienes siguientes :

Varios muebles, ropas y efectos, tasados en la cantidad de 501 pesetas.
Un caballo castaño, como de dos dedos .sobre la alzada, de siete años, 

en 200 pesetas.
Una muía castaño claro, cerrada, de dos dedos sobre la alzada, en 114 

pesetas 50 cénts.
Un macho negro, de igual alzada, en 115 pesetas.
Un burro pardo, cerrado, en 30 pesetas.
Una burra negra, de cuatro años, en 75 pesetas.
Otra id. blanca, de tres años, en 75 pesetas.
Un majuelo en término de Valdepeñas, en sitio de Casafarrache, de 27.594 

cepas y 603 o livas, retasado en la cantidad de 15.200 pesetas.
Otro majuelo en el mismo sitio y  término que el anterior, de 5.044 cepas, 

en 4 46 pesetas 75 cénts.
Mil olivos en el mismo sitio y  término que las anteriores, en 1.125 pe

setas.
Y una casa situada en Manzanares, calle de la Cárcel, núm. 16, en la 

cantidad de 16.861 pesetas.
Cuyos bienes, pertenecientes á D. José Valero López, se venden para pago 

de principal, intereses y costas de un expediente ejecutivo que le sigue Don 
Eustaquio Urrutia; cuya subasta tendrá lugar: en el dia y hora designados 
en este Juzgado, en el de Valdepeñas y  en el de Manzanares, y  se ha de 
realizar con la rebaja de un 10 por 100 de su tasación, y  su venta se verifi
cará parcialmente ó en lotes.

Lo que se hace saber al público á los efectos oportunos.
Madrid 7 de Noviembre de 1870. X —2248

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Desde ayer se hallan instalados en el local del nuevo 
Palacio de Justicíalos Juzgados de primera instancia de esta ca
pital.
  Mañana, á las ocho y media de la noche, se verificará en el
teatro Español una variada y escogida función á beneficio de El 
Fomento de las A rte s , antigua y popular Sociedad qué tiene por 
objeto la instrucción, mejoramiento y bienestar de las clases tra
bajadoras. Se pondrá en escena la comedia en tres actos Por dere-  

cho de conquista, en la que tomarán parte los actores Doña Matilde 
Diez y D. Manuel Catalina.

S. A. el Regente y los Sres. Ministros están invitados á esta 
función, y es de esperar que el público,acudirá gustoso teniendo 
en cuenta el fin filantrópico á que contribuye.

V a l e n c ia  9 de Noviembre.—Anteayer marchó á Porta-Coeli otro 
convoy con 108 individuos del barrio de Pescadores, que á última 
hora lo han desalojado para proceder á su desinfección. Se alo
jará en la Casa Blanca la nueva colonia q u e , unida á las ante
riores, da una suma de más de 500 personas, á las que nuestro 
Ayuntamiento atiende y alimenta con grandes gastos, y haciendo 
un supremo esfuerzo para evitar que se desarrolle el mal en Va
lencia. Es digna de elogio esta conducta de la Municipalidad que, 
á pesar de la penuria de sus recursos, multiplica sus esfuerzos 
por salvar de una epidemia á la ciudad.

Los nuevos pobladores de Porta-Cooli se hallan bien estableci
dos, alojados y socorridos, ofreciendo un animado campamento 
donde no halla entrada la tristeza.

Parece que la feria de Cocentaina, que se suspendió por Todos 
Santos con motivo ó por temor á la fiebre amarilla declarada en 
Alicante , se celebrará en 1.° del próximo Diciembre.

Nota de las defunciones ocurridas en el dia de ayer.
Enfermedades comunes: un hombre, cuatro mujeres, dos niños 

y una niña: tota), ocho.
Enfermedades sospechosas: un hombre : total, uno.
Total general, nueve. (Diario mercantil.)
V a l l a d o l id  40 de Noviembre.—Una benéfica lluvia ha caido en 

todo el dia de ayer, que asegura el buen resultado de la semente
ra , y fué causa de que la entrada de trigos fuera muy reducida en 
el mercado de esta ciudad , al que concurrieron sólo 300 fanegas, 
que se vendieron á 47 rs. por 94 libras. ( Norte de Castilla.)

VARIEDADES.

ACADEMIA E S P A Ñ O L A .
DISCURSO DEL EXCMO. SR. D. PATRICIO DE LA ESCOSURA, INDIVIDUO 
DE NÚMERO, LEIDO ANTE ESTA CORPORACION EN LA SESION PUBLICA 

INAUGURAL DE 1870 (1).

T R E S  P O E T A S  C O N T E M P O R Á N E O S .

Ya entonces comenzaba Espronceda, á cuyos ojos el amor sólo 
supo traer las lágrimas, á reemplazar el duelo con el anatem a; y 
así, tanto en el soneto como en la elegía, hay más de vengativo 
espíritu que de dolor profundo.

Completan esa parte de sus obras las del mismo género, quiero 
decir, por la pasión política inspiradas, á saber: La Despedida del 
patriota griego de la hija de Apóstata, que es en realidad una tr is 
temente conmovedora leyenda; La Guerra, improvisación de cir
cunstancias; y la elegía A la Patria,  cuyos primeros versos:

¡Cuán solitaria la nación que un dia 
Poblara inmensa gente!
¡La nación, cuyo imperio se extendía 
Del ocaso al oriente!

recuerdan estos otros de Quintana, y no desmerecen de ellos:
¿Qué era, decidme, la nación que un dia 

Reina del mundo proclamó el destino,
La que á todas las zonas extendía 
Su cetro de oro y su blasón divino?

En todas se siente el estro y campea el ingenio de su auto r 
pero á mí, al ménos, me parecen preferibles aquellas en que le en
cuentro poeta, y no más que poeta.

¿Queréis, sobre tantas, una muestra más de lo que era Espron
ceda , como poeta lírico , cuando sin mezcla ni aligación política? 
Pues oid este soneto:

Fresca, lozana, pura y olorosa,
Gala y adorno del pensil llorido,
Gallarda puesta sobre el ramo erguido,
Fragancia esparce la naciente rosa;

! Mas, si el ardiente sol lumbre enojosa
Vibra, del can, en llamas encendido,
El dulce aroma y el color perdido,
Sus hojas lleva el aura presurosa.

Así brilló un momento mi ventura 
En alas del amor, y hermosa nube 
Fingí tal vez de gloria y de alegría;

Mas, ¡ay! que el bien trocóse en amargura,
Y deshojada por los aires sube 
La dulce flor de la esperanza mia.

¿No os suenan esos versos, señores, como un eco suavísimo de 
la lira en que, allá en el siglo de oro de la patria-literatura, can
taba Mira de Amescua:

Ufano, alegre, altivo, enamorado,
Rompiendo el aire el pardo jilguerillo?

Espronceda,—no erudito ciertam ente, como él mismo lo con
fiesa, pero tampoco ignorante, ni ménos de buena lectura despro
visto;—Espronceda manejaba con frecuencia, con deleite, y con el 
rápido aprovechamiento, sólo á las inteligencias de primer orden 
dado , do ménos que los italianos, los franceses, y sobre todo los 
británicos, nuestros grandes poetas; y poco será el conocimiento 
que de estos tenga quien no advierta, en cuanto el malogrado vate 
dejó escrito, el marcadísimo rastro de si s estudios y los efectos de 
una excelente educación literaria.

Gomo su modelo en algunas ocasiones, Lord B yron, en el ro
manticismo mismo, aun cuando más excéntrico y licencioso, deja 
conocer Espronceda la familiaridad en que pasó su infancia y ju 
ventud primera con los proceres de las letras.

Así, señores, acontece que cuando vicios ó desdichas, extravíos 
ó crímenes, confunden al mortal de buena cuna y esmerada educa
ción, con los infelices que delinquieron más por ignorancia estúpida 
que por maldad ingén ita , raro es que, á pesar de su degradación» 
raro que en la crápula misma de la repugnante orgía no revele 
en algo cuán distantes fueron sus orígenes d'el infame estado en 
que se le mira.

(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 7 al 10 del actual.



Orgía he dicho, señores, y no al acaso, porque de cuán exacta es 
la observación que acabo de hacer, da evidentísimo testimonio la 
última de las poesías líricas de Espronceda, contenidas en la co7  
lección impresa que me sirve de texto, y que se titula en efecto: Á 
Jarifa en una orgía.

Léanse atenta y reflexivamente esos versos, y se verá cómo en 
ellos se revelan, desde el primero hasta'el último, dos verdades que, 
en realidad, una sola constituyen. Espronceda no se entregó nunca 
á los placeres desordenados, como otros muchos, porque tuviera na
tural propensión al libertinaje ; Espronceda, aunque por su infeliz 
pasión, de la sociedad bandido, jamás olvidó que habia nacido ca
ballero y poeta.

¿Qué importa que comience con este, aunque bello, cínico após- 
trofe á Jarifa:

Yén y junta con mis labios 
Esos labios que me irritan,
Donde aún los besos palpitan 
De tus amantes de ayer?;

¿qué significa que exclam e:
¿Qué la virtud, la pureza?

¿Qué la verdad y el cariño?
Mentida ilusión de niño,
Que halagó mi juventud.
Dadme vin o: en él se ahoguen 
Mis recuerdos: aturdida,
Sin sentir huya la vida;
Paz me traiga el ataúd?;.

si, á renglón seguido, la conciencia y su hidalga sangre le hacen 
prorumpir contra las meretrices, en cuyos brazos se siente envile
cido, en este grito de justa ira:

¡Siempre igual!—-¡Necias mujeres, .
Inventad otras caricias,
CHro mundo, otras delicias,
O maldito sea el placer!
Yo quiero amor, quiero gloria,
Quiero un deleite divino,
Como en mi mente imagino,
Como en el mundo no hay!
Y  es la luz de aquel lucero 
Que engañó mi fantasía ;
Fuego fatuo, falso guia,
Que errante y ciego me tray!

No, mi pobre amigo, no; no, mi moderno Prometeo, 110 era eso: 
en tu dolor confundías la ocasión con la causa; aquella una desdi
cha procedente de ajena culpa; ésta el error de un noble pero in 
sensato orgullo, el extravío de un espíritu rebelde á las condicio
nes en que ha de vivir todo el mundo, so pena de hacer de la exis
tencia un insoportable suplicio.

Tú mismo lo has dicho :

Que así castiga Dios al alma osada 
Que aspira loca, en su delirio insano,
De la verdad, para el mortal velada,
A  descubrir el insondable arcano.

Quisiste robarle su fuego al cielo, y el buitre del desencanto 
royó tus entrañas.

Por tí y por los contados mortales que como tú son , dijo sin 
duda Lamartine:

¡L ’homme est un Dieu tonibé, qu-i se souvient des cieux!
Volvamos á la tierra. Entre otras poesías de Espronceda, que 

no figuran en la colección que tengo á la vista, falta en el grupo 
de las políticas una que, en mi sentir, vale más que todas las del 
mismo género por su autor escritas.

Es una elegía Al Dos de Maijo, superior á la muy buena de 
Arriaza, y no inferior á la excelente y  conocida de D. Juan Niea- 
sio Gallego, ámbas al mismo asunto. Inserto íntegra la de Espron- 
eeda, como apéndice á este discurso, porque no es fácil encon
trarla sino en los periódicos que en el oportuno dia suelen publi
carla; y me abstengo de citar aquí ninguna de sus muchas belle
zas porque me faltan ya tiempo y espacio para hablaros de otros 
dos poemas, El Estudiante de Salamanca y El Diablo Mundo ; y de 
una tragedia inédita, pero completa, que obra en poder de mi her
mana Doña Blanca de Espronceda, y se titula Blanca de Borbon.

Brevemente os hablaré del Estudiante, y con más brevedad 
acaso, y contra vuestra esperanza, del Diablo Mundo.

Son entrambos poemas tan conocidos, tan populares; es el úl
timo, sobre todo, tan manoseado, traído, llevado, y lo que es peor, 
tan lastimosamente imitado, cuando no parodiado, que verdadera
mente no acierto á imaginar cosa nueva, ni en bien ni en mal, que 
decir en la materia.

Es el primero una admirable leyenda, con pensamiento filosó
fico en el gusto germánico y formas romántico-españolas; versifi
cado en diversidad de metros, siempre gallarda y castizaménte, 
con frecuencia elevándose al más puro lirismo. Han creído mu
chos, y no sin aparente fundamento (cándido, lo confieso), que el 
poeta quiso ó no pudo ménos de pintarse á sí mismo en el Estu
diante D. Félix de Montemar,

Segundo Don Juan Tenorio.
Alma fiera é insolente,
Irreligioso y valiente,
Altanero y reñidor;
Siempre el insulto en los ojos,
En los labios la ironía,
Nada tem e, y toda fia 
En su espada y  su valor.

Algo hay de verdad en la hipótesis á que aludo: ateo s í , pero 
no todo. r

Hubo una época ,de su vida en que el desdichado Espronceda, 
porque en amor se habia engañado, y á más de una Jarifa después 
trato acaso duramente, aunque no tan mal como todas ellas lo me
recían , llegó, no diré á creerse, pero sí á desear que el mundo le 
creyese un segundo Don Juan Tenorio; pero yo debo aquí declarar 
en voz muy alta, porque así me consta; porque así lo creo en con- 

íencia; p°rque así cumple á la justicia álos muertos debida; por- 
mii \8n íin > as* lo exige la honra de un nombre que me interesa 
tnrUi COmo literat01 mas como español, y  más todavía que por 
uuo eso, porque los nietos del autor del Estudiante llevan , seño- 

env JUntamente’ Y arifes que el apellido de Espronceda , el de Es- 
imn^iTr 0 declarar, repito, que no conozco, que no hay, que es 
cía n i Ciltar en la vida de mi caro am^ °  una sola circunstan- 
exo • 1 a^a caPaz del dictado de segundo Don Juan Tenorio,

eepcion hecha de su varonil apostura y de las muchas dotes que 
Para ser amado tenia.
naíBaÍ3allero~a tocla ley con h °mdres y mujeres, buen hijo, tierno 

mari e ’ ^ ^ u a b le  amigo, ¿dónde están los varones por él enga- 
cjrm°S ’ ¿dónde la-s doncellas por él seducidas y burladas? ¿cuáles 
son sus sacrilegas tropelías ? 6
sinno Sé,(í0ní?undan , n o , porque son cosas muy distintas, las pa- 
rarí-fo ardientes> l.as calaveradas excéntricas, las frases tan teme- 
mo7n colno se quiera, y hasta las inconveniencias mismas de un 
diipirT ^°r comunes infortunios amorosos excepcionalmente, con- 
v l  ° a un estado de febril exaltación, con las perfidias galantes 
y tas no envidiables hazañas del Burlador de Sevilla.
del viSn°nCj   ̂ 110 me cansaré de repetirlo , más hipócrita

impiedad^, que impío y  vicioso realmente, 
un m  Estudiante de Salamanca mismo abundan los testimonios I

de su ingénita ternura; de sus nobles afectos, por la pasión alguna 
vez extraviados, nunca extinguidos en aquel corazón inmenso. E l
vira es una deliciosa criatura, cuyo retrato figuraría dignamente al 
lado de los de la Justina del Mágico prodigioso y de la Margarita- 
de Goethe. El cuadro dramático no desdeñaría Calderón mismo ha
berlo escrito; y en la cuarta y última parte no hubieran hecho aca
so más, combinadas en aquella amalgama de lo fantástico con lo 
verdadero, las plumas de Byron y Shakespeare, en cuyo espíritu 
se inspiró allí Espronceda.

Y  llegamos ya, señores; al Diablo Mundo: á la obra más popu
lar de Espronceda, á la que el vulgo tributa más aplausos, á la que 
siempre va unida á su nombre.

■ ¿Es en realidad la mejor de las suyas ? Resueltamente, seño
res , yo no lo creo. ¿ Por qué así ? ¿ Carece ese poema de un gran 
pensamiento? No, en verdad; tiénelo inmenso, excesivo, á mi 
juicio. Un viejo que rejuvenece, al parecer inm ortal, y que va de 
nuevo á emprender la vida , entrando en ella sin conciencia ni re
cuerdo de la que ántes tu v o , y por las puertas de lo maravilloso, 
para que encontrándose así desde el primer instante en contradic
ción con las ordinarias condiciones de la existencia humana, sea 
la suya una perpétua lucha, que comienza en una cárcel entre 
bandidos , que le da por amante una ram era, y que, hasta donde 
con la obra llegó su autor, nos le muestra siendo inconsciente 
juguete de circunstancias fortuitas.

Tales son , en compendio , el poema de Espronceda y su prota
gonista. Goethe, en su Fausto, no va tan lejos. Con la experien
cia de la ancianidad entra en la vida el seductor de Margarita; y 
dada esa condición esencial, ya el fin del poeta se comprende; ya 
al terminar la lectura de su singularísimo libro quédanle al lector 
un pensamiento y un sentimiento, entrambos claros y definidos. Se 
siente que no es menor temeridad en el orden moral querer el 
hombre enmendar á¡la Providencia, que pudo serlo en los Titanes 
la loca empresa de escalar el cielo. Se comprende que la juventud 
con experiencia, como la vejez sin desencantos, son entrambas qui
méricos ensueños, que si realizarse pudieran, no darian de sí más 
que séres tan-antipáticos y perversos como el doctor Fausto lo es, 
para mí al ménos, de viejo y de aparente joven.

Pero ¿qué es, qué significa, qué prueba el Adán de Espron
ceda en El Diablo Mundo ? Si ese hombre entra en su nueva vida 
sin recordar siquiera que otra tuvo , ¿ de qué le sirve haberla te
nido? ¿Por qué negarle lo que, próvida y lógica la naturaleza, con
cede no sólo al hombre, sino á los animales todos: padres que los 
crien, y con su ejemplo, cuando ménos, á vivir les enseñen? Si eso 
se hizo para buscar el contraste directo y brusco entre la natura
leza humana en su estado más inculto , y la civilización en su in
moralidad más profunda, sin acudir á prodigio alguno hubiera po
dido lograrse : un salvaje cualquiera, como el Ingenuo de Voltaire, 
por ejemplo, hubiera llenado los fines del autor. Pero ¿qué fines?— 
Confieso que no los comprendo bien ; que no acierto á definírmelos 
claramente.

Quizá sea incapacidad m ía, porque en verdad refractaria es mi 
naturaleza á esas nebuloso-metafísicas creaciones de cierta escuela 
alemana, excelentes y deleitables, sin duda, para los privilegiados 
mortales que penetran su significación simbólica; y sin riesgo, en 
las más que frescas florestas de la Selva Negra, para cerebros á 
prueba de paradoja, como deben de serlo los que átales lecturas 
resistan; pero que, á juzgar por lo que tengo observado, traídas á 
nuestro casi africano suelo, son como ciertas plantas europeas, que 
llevadas á los Trópicos se arrebatan más que florecen, y ó no dan 
nunca sazonados frutos, ó los producen nocivos.

Ni el título mismo de El Diablo Mundo está justificado en lo 
que de ese poema pudo escribir su autor insigne. Para explicarlo 
hay que suponer gratuitamente que Espronceda se proponia probar 
que el espíritu del mal prevalece en la tierra constante y normal
mente sobre el del b ien; que el Diablo lo es en este mundo todo; 
lo cual, aunque á veces parezca de sobra cierto, seria tremenda
mente desconsolador, sobre' soberanamente impío.

¿Por qué, pues, esa popularidad inmensa y  no transitoria ; no 
efecto del espíritu de escuela ó de partido, sino ya, por decirlo así, 
tradicional y en autoridad de cosa juzgada, universalmente ad
mitida? . .

No diré, aunque pueda ser verdad, que son infinitos mas en 
número los que El Diablo Mundo ensalzan que los que le han leido; 
ni añadiré tamuoco que entre sus lectores mismos, contados serán 
los que hayan tratado de darse cuenta de lo que el célebre poema 
realmente significa.

Lo que hay es que El Diablo Mundo , producción en su titulo 
pretenciosa y en su pensamiento matafísica con exceso, es en su 
ejecución y desarrollo un poema tan de veras poético, tan espontá
neo, tan vario en estilo y en cuadros, tan rico en tesoros de versi
ficación, tan pródigo en interesantes episodios, todo el no es en 
realidad más que una série de episodios,— que sólo quien esté do
tado de un alma de h ielo , de un corazón de mármol y de un en
tendimiento de pedante podrá resistir á la poderosa magia con que 
los sentidos fascina.

Yo prefiero los fragmentos del Pelayo, y en general las Poesías 
líricas, y sobre todo El Himno al Sol; á mí me parece mucho más 
interesante, acabado y perfecto, como leyenda, El Estudiante de 
Salamanca; y no obstante, confieso que, sin participar de la opi
nión general respecto al Diablo Mundo, me explico fácil y lógica
mente su razón de ser. r #

Su introducción ó prólogo es un desatado fantástico raudal, un 
viento redondo de espontanea poesía, que fascina y cautiva. La 
imaginación se pierde, la critica no sabe a que cabello asirse, el 
entendimiento tiene que arriar pabellón, sin combate, bajo el irre
sistible deslumbrante fuego de aquel buque pirata, que ha izado 
bandera negra contra toda regla, y  sin misericordia tira contra
toda conveniencia. .

Verdaderamente no sé que se haya pintado nunca con tan es
pantosa verdad el desorden enérgico de una fantasía en el paro
xismo del más fantástico delirio. No concibo, señores, que puedan 
ir más léjos las excentricidades ilógicas, y sin embargo, para el 
que las padece, verdades crueles, de esos angustiosos ensueños que
se llaman pesadillas. # # r .

Y  ¡qué versificación! ¡Que versificación tan \ária, tan Huida, 
tan caprichosa, tan seductora!

Citar un a, diez, veinte estrofas no sería bastante; es preciso 
leerlo todo una y cien veces para formarse idea, para sentir lo que 
bajo ese aspecto vale la introducción del Diablo Mundo.

Renuncio, pues, á toda cita del prólogo, y sólo por via de mues
tra, y para explicación del pensamiento del autor, voy á copiar aquí 
algunas de las octavas con que él mismo lo expresa en el canto 
primero. Dicen así:

Nada ménos te ofrezco que un poema,
Con lances raros y diverso asunto,
De nuestro mundo y sociedad emblema,
Que liemos de recorrer punto por punto.
Si logro yo desenvolver mi tema,
Fiel traslado ha de ser, cierto trasunto 
De la vida del hombre y la quimera,
Tras de que va la humanidad entera.

En varias formas, con diverso estilo,
E11 diferentes géneros, calzando 
Ora el coturno trágico de Esquilo,
Ora la trompa épica animando;
Ora cantando plácido y tranquilo,
Ora en trivial lenguaje, ora burlando,
Conforme esté mi humor— porque á él me ajusto,
— Y  allá van versos donde va mi gusto.

Y, en efecto, fiel á su propósito, cantó Espronceda en el resto 
de su poema conforme á su gusto, sin más ley que la de su capri
cho, y obedeciendo á veces— con dolor lo confieso— á sentimientos 
indignos de su noble índole.

Apénas, en gracia de las circunstancias políticas de su época, y  
tomando en cuenta lo que en él podia el espíritu fanático de par
tido, puede perdonársele la notoria injusticia é inmerecido despre
cio con que trata á uno de los hombres de Estado más importantes 
de España en nuestro siglo; personaje de quien nunca fui amigo 
ni enemigo; cuyo trato excusé, porque nuestros dos caracteres no 
eran entre sinfines ni fácilmente conciliables; pero á quien, no por 
eso, puedo ni quiero negar los grandes servicios que hizo á la pa
tria , ni que nuestra literatura le debe un libro de relevante 
mérito.

Seguro estoy de que, si Dios concediera á Espronceda más larga 
vida, y con ella espacio para dirigir una segunda edición de sus 
obras, hubiera con su propia mano borrado de ellas la octava en 
que, tan sin necesidad como sin razón, ultraja al Conde de Toreno, 
recordando y poniendo en práctica aquella máxima de honradez 
política que consignó Cienfuegos— gran poeta también— en estos 
versos de su Zoraida:

Si el Rey de mi facción es enemigo,
Yo lo soy de la suya, y 110 por eso 
Dejaré de cumplirle los oficios 
Que por justicia y por honor le debo.

Otro canto, el segundo, y cuando ménos su epígrafe, debiera no 
haber figurado nunca, ni en El Diablo Mundo, ni en obra, fuese la 
que fuere, de Espronceda.

¡ Desahogo de su corazón le llama é i ! No lo es, no , de su co
razón , sino de su rencor, quizá justo, pero que, por mucho que 
lo fuera, no debió traspasar los límites de la tumba.

Tendamos el velo del olvido sobre esa lamentable flaqueza de 
un gran corazón, y recordemos de paso que el sol mismo, ese as
tro de luz soberana, tan sublimemente cantado por nuestro vate, 
manchas tiene que, si una parte de su esplendor anublan, á eclip
sarlo no bastan.

He procurado, señores, hasta aquí mostraros á Espronceda tal 
como yo le conocía y amaba: hombre en el fondo de excelentes 
dotes, si bien, por efecto de las circunstancias, aparece en nues
tra época, ó quieren algunos que aparezca, como un personaje 
semi-divino y semi-satánico, como una nueva encarnación de ese 
tipo, exclusivamente español, que combina el libertinaje con el 
amor, la impiedad con la fé, el valor indómito con la deslealtad 
más insigne, la poesía en el lenguaje con la perfidia en el pensa
miento ; de ese tipo que todas las literaturas del mundo copian de 
la nuestra, sin que ninguna á disputárnoslo se atreva ; y tipo, en 
fin, que como el del Ingenioso Hidalgo, español también , no sólo 
tiene un nombre, de polo á polo conocido, Don Juan Tenorio, sino 
que pasa por persona real efectiva, tanto ó más que infinitos per
sonajes históricos. ¿ Habrán sido vanos mis esfuerzos , ó habré lo
grado, como ardientemente lo deseo, y lo procuré en conciencia, 
arrancar á Espronceda de esa picota del escándalo en que afren
tosamente le exponen, creyendo hacer su apoteosis, muchos de sus 
tan ciegos como indiscretos adoradores ?

Así me atrevo á esperarlo; y tanto de ello me persuado , seño
res, que no vacilo en deciros lo que del gran poeta, de cuyas be
llísimas producciones apénas si os he presentado tal cual mues
tra, siento y pienso: á mi juicio Espronceda no tiene en el género 
lírico , en España, más rivales ni predecesores que Herrera en el 
siglo de oro, y Quintana en el nuestro.

Con eso terminaría si no os hubiera ofrecido hablaros de la 
única obra dramática original que nos dejó Espronceda, y que 
existe, como os dije ya, en poder de su hija y mi hermana 
Blanca.

Blanca también, pero Blanca de Borbon, la infeliz esposa de 
aquel fiero Monarca que la historia, con sobra de razón, apellida 
El Cruel, y que nuestros poetas de los siglos XVI y XVII dieron 
en llamar El Valiente y Justiciero; Blanca de Borbon dió asunto y 
título al drama á que aludo.

Nada ménos que en 40 comedias de nuestro teatro antiguo re
cuerdo ahora, sin afirmar ni presumir que las recuerde todas, que 
figura el Rey D. Pedro de Castilla. Lope, Calderón, Tirso, Moreto, 
Alarcon, Velez de Guevara, Claramonte, Hoz y Mota, y Cañizares, 
le han puesto en escena, con más ó ménos acierto y fortuna. Enu
merar los romances, leyendas y tradiciones á que ha dado asunto, 
seria interminable.

¿Qué significa eso? A mi juicio, que hay algo de esencialmente 
dramático en el personaje en cuestión; que el pueblo español,«ea 
buena ó mala prenda, simpatiza siempre con el valor, aunque raye 
en la ferocidad; que los árabes algo, y aun algos, nos han dejado 
de su afición á esa justicia violenta y sin forma de proceso, que 
las democracias modernas llaman la ley de Lynch, y acaso, acaso, 
que nuestros grandes dramáticos, viviendo bajo Monarcas tan apo
cados y débiles como los tres últimos que nos dió la casa de 
Austria, instintivamente buscaban el contraste en el recuerdo de 
un Rey que vivió y murió resistiendo y luchando.

Dicho esto, si acerté, señores', á daros alguna idea del carácter 
de Espronceda, fácilmente os explicareis cómo escogió al amante 
de la Padilla para protagonista de su único drama original, y no os 
sorprenderá que ese drama participe, como todas sus obras poéti
cas, de entrámbas escuelas, la clásica y la romántica.

Así debia ser, dado el poeta, y así fué en efecto.
Shakespeare influyó grandemente en el plan : en la versificación 

el discípulo de Lista obedeció, acaso sin conocerlo, á los hábitos y 
reglas de la escuela.

Creo, sin embargo, en virtud de buenos datos, y aun cuando no 
los tuviera, del texto mismo de la obra lo deduciría, que Espron
ceda la escribió en dos épocas, si bien en absoluto próximas, rela
tivamente hablando apartadas la una de la otra lo bastante para 
que el autor variase de pensamiento y plan cási radicalmente en 
la segunda.

En efecto, los dos primeros actos de La Blanca, pensados, tra
zados y escritos en el sistema clásico, son propios de una tragedia 
de la antigua escuela; y  aunque en puntoá pasión, el segundo es
pecialmente , exceden á veces los estrechos límites y acompasado 
estilo de Racine y sus discípulos, paréeeme que en sum a, el mis
mo Hermosilla., ya que algún lejano sabor herético encontrarse en 
ellos, hubiera podido admitirlos á reconciliación mediante abjura
ción a levi.

No a s í, ciertamente , respecto á los tres últimos actos de nues
tro drama; porque á decir verdad, Espronceda se entrega en ellos 
sin freno ni medida, 110 sé si diga á su inspiración, al deseo de ser 
romántico , ó al propósito de imitar al en mi juicio inimitable poe
ta dramático de quien con gran fundamento se envanece la In
glaterra.

Como ya dije, ese fenómeno se explica fácilmente sabiendo que 
la primera parte de La Blanca, ó sean sus dos actos trágicos, se 
escribieron acaso en la emigración, sin más objeto que el puramen
te literario; miéntras que los tres actos románticos son obra ya de 
la época en que ese género se apoderaba, revolucionaria aunque glo
riosamente, de la escená española.

Adjunto á este desaliñado discurso hallareis, señores , un dete
nido extracto de La Blanca de Borbon, acto por acto y aun escena 
por escena, con tal cual muestra de los magníficos trozos de ver
sificación que en ese drama abundan. Aquí hubiera sido ese tra
bajo, ó prolijo de sobra si completo, ó inútil si á los límites de la 
ya más que necesaria brevedad me cenia.

(Se concluirá.)



ANUNCIOS.
F O R M U L A R IO S  Ó COLECCION DE MODELOS DE DOCU- 
X  mentos y libros de Aduanas con arreglo á las nuevas Ordenan
zas del ram o.—-Se hallan de venta en la portería mayor d éla  Direc
ción  general de Rentas, al precio de 5 pesetas cada e jem plar, y al 
m ism o precio en las Adm inistraciones principales de Aduanas, que 
trasmitirán los pedidos á la D irección  gen era l.= L ope  Gisbert. —4

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO C O M E R C IA L.— EL 
Consejo de administración de esta Sociedad , en virtud de los 

anuncios publicados en la G a c e t a  de  M a drid  del 28 de Julio de 
este año y en el Diario oficial de Avisos  del 23 del propio mes es
tableciendo las bases para la enajenación en pública subasta de las 
casas que la Sociedad posee.en el barrio titulado de Salamanca, 
lia acordado aceptar, para que sirvan de tipo en licitación , las si
guientes propuestas:

« Sr. Director de' la Sociedad española de Crédito com ercial: 
«El que suscribe, vecino de Mejorada del Cam po, en esta provin
c i a ,  enterado del anuncio publicado por esa Compañía para con
s e g u ir  la venta de las casas que la misma posee en el barrio titu
bado de Salamanca, y deseando adquirir algunas de ellas, pre
s e n ta  las dos siguientes propuestas :

P rim era .
)-i.a Se com promete á com prar las casas núm eros 5 y 7 de la 

»calle de V illan u eva , abonando la cantidad d e '2.430.000 rs. vn.,
2»pagaderos en m etálico ú obligaciones de la Sociedad.

" El pago se hará en la siguiente fo rm a : la vigésim a parte 
) del precio en el acto de otorgarse la escritura de com pra-venta, 
«aplicándose á cuenta mi depósito para la subasta, y la s !9  v igési- 
•mas partes restantes en 19 plazos cada uno de una vigésim a 
parte , á pagar el primero á un año de la fecha de la escritura; el 

'segundo á los dos años, y así sucesivamente hasta el 19; de fo r 
mina que al terminar dicho año 19 quede cubierto y  pagado todo 
«el valor de las fincas.

»3.* Abonaré sobre estos plazos un interés de 4 por 100 en esta 
n o rm a : á fin del primer añ o , contado desde la fecha de la escri
t u r a  , 4 por 100 sobre los 19 restantes; á fin del segundo, 4 por 
»100 sobre los 18 , y así sucesivamente hasta el año 19 , en que 
«pagaré 4 por 100 por el últim o plazo.

«4.1 El proponente se reserva el derecho de anticipar los 
)’plazos.

«Y  5.a Los gastos de escrituras y  trasm isión de dom inio serán 
» de mi cuenta.

«Madrid 9 de Noviem bre de 1870.=M anuel Flores Calderón.»
Segunda.

«1 .a Se comprom ete á com prar los hoteles núm eros 1 y 2 de 
«la calle de Villanueva, abonando la cantidad de 920.000 rs. vn. en 
«m etálico ú obligaciones de la Sociedad, y con las mismas cláusu
l a s  2.a, 3.a y 4.a"de mi anterior propuesta.

«Madrid 9 de N oviem bre de 1870.=M anuel Flores Calderón.
«Me ratifico en las proposiciones que anteceden, aceptadas por 

«esa Sociedad, y  con esta fecha quedan depositados los 40.000 rs. 
«que la garantizan , 20.UÜ0 por cada propuesta.

«Madrid 9 de N oviem bre de 1870.— Manuel Flores Calderón.«
Habiendo llenado el interesado las formalidades exigidas por la 

Com pañía, el Consejo de adm inistración convoca á pública y  e x -  
trajudicial subasta para la venta de las referidas fincas para el 16 
del corriente mes.

E l acto tendrá lugar, á la una de la tard e , en el piso bajo de 
la izquierda del núm . 7 de la calle de V illan ueva , con estricta su
jeción  á las condiciones ántes m encionadas, qué se hallan inser
tas en los referidos periódicos oficiales.

Los que gusten interesarse en la subasta deberán depositar 
ántes de Jas doce del dia de la licitación  en la caja de la Sociedad, 
.sita en el hotel  núm. 3 de la calle de V illan u eva , la suma 
de 20.000 rs. por cada una de las proposiciones, en cuya oficina se 
les facilitarán cuantos datos y explicaciones deseen; debiendo te
ner entendido que estas fincas se hallan hoy sujetas á hipotecas 
nróximas á cancelarse, cuyos pormenores pueden conocer prévia- 
mente los interesados en el referido dom icilio social.

La parte de terreno del Square ó patio general que corres
ponda á cada casa no se adjudicará á los respectivos rematantes 
liasta que se halle terminada la venta total de una m anzana, en 
cuyo entonces los propietarios colectivam ente se im pondrán la 
obligación de no introducir alteración alguna en el Squai'e sin el 
acuerdo unánime de los mismos.

* Madrid 9 de N oviem bre de 1 8 7 0 .= P or la Sociedad española de 
Crédito com ercia l, el Director, Jacinto María R uiz. X — 2252— 6

C O N ST ITU C IO N  Y  L E Y E S  ORG ÁN ICO -AD M IN ISTRATIVAS
de España.— E dición  o fic ia l, que com prende la Constitución.— 

L ey  para la e lección  de R ey .— L ey de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.— L ey de orden p ú blico .— Ley electoral.— Ley 
m unicipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta N acional al 
precio de una peseta 50 céntim os (6  rs.) cada ejemplar.

y  E Y  PR O V ISIO N A L SO BRE ORGANIZACION D EL PODER 
í  a ju d ic ia l, única edición  oficial.— Se halla de venta en la portería 

del M inisterio de Gracia y  Justicia y  en la librería de A. de San 
M artin , Puerta del S o l , al precio de 3 pesetas (12 rs.) cada ejem 
plar.

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E SP A Ñ A . — EDICION O FI- 
cial.— Se ha publicado el tom o de las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Suprem o de Justicia de 1869 , hallándose de 
venta en la portería del M inisterio de Gracia y  Justicia y  librería 
de San Martin , al precio de 5 pesetas y  50 cénts. ejem plar. — 4

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización  del Tribunal de Cuentas 

del R e in o .— E dición  oficia l.— Se vende en el despacho de libros de 
la  Imprenta N acional, á peseta cada ejem plar.

SANTO DEL DIA.

San M a r t i n , Obispo y  confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1870.

TBMPEBATURA
altura y humedad del aire. 

nní>A« del baróme- = = = = = = = = = =  mmsccio* estado
11 • t r o  r e d u c i d a  t e r m ó m e t r o

á h*1. ' , " " 1 y olas* del T i e n t o .  »™ C!EL0'
Ilmetros' seco. humede- ■     cido.

C de la  m. 700,24 8,0 7,8 O. S. O. Brisa. . .  Nuboso.
9 de la m. 700,04 9,9 8,9 O. S. O V iento ..  Idem.

4 2 d e ld ia .  698,19 13,0 10,4 O. S O. V 0 f t e . . Idem.
8 de la t . 696,88 11,6 10,2 o . [dem . .I d e m ,
r, de la t. 696,30 10,2 7,-3 O. N. O. Id e m ..,. Idem.
9  a s í a n .  697,81 7,8 . 3,5 N. O . . . .  Id e m ... . N u b e s .

Temperatura máxima del aire, á la  som bra....................................... 44.3
Idem  mínima de i d   .........................................................................  6,5

Diferencia..................................................................................... 7,8
Temperatura mínima de la tierra, á cie lodescu bierto    . »
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra .......................  4 7.4
Idem id . dentro de una esfera de cristal..................   43.2

Diferencia...................................................................................... 25.8
Lluvia en la s24 últimas horas, en m ilím etros...................................  0,3

r e s u l t a d o s  meteorológicos , medios y  ex trem os ,  correspondientes  
al d ia  10 de N oviem bre de los dos qu inquenios  de 1860 á 1864 
y  de 1865 á 1869.

18CO & 1 8 0 4 .

TERMÓMETRO TERM ÓM ETRO H U M E D A D  
B A RO M E TR O . , ,  . . TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 ' mili
6 de la mañana. 703.44 4,6 4,2 84 6,0
9 de la mañana. 704,32 7,2 6,4 89 6,9

42 del d ia   704,43 9,9 8.6 85 7,8
3 de la ta r d e .. 703,34 40,6 9,4 84 8,0
6 de la ta r d e .. 703,63 8,1 7,4 88 7,4
9 de la noche. . 703,77 7,1 6,4 91 7,0

42 de la n o ch e ., 703,59 5,7 5,6 I 98 6,9

mm Temperatura máxima al sol •
Presión barom étrica m áxi- (1863)....................................... 24.9

ma (1863)............................... 708,78 ^
Idem id. mínima (1 8 6 1 ) . . . .  697,96 L luvia-m edia en los cinco  m
Diferencia  4 0,82 años.........................................  b?62

Lluvia máxima (1864)...........  42,0
Temperatura máxima á la *

sombra (4 862).........  4 5,6 Evaporación m edia en lo s  mm
Idem mínima id . (1864 ¡ . . . .  — 0,3 cinco años............................. ‘ 4,30
Diferencia..................... 45,9 Idem máxima (1861 y 1864). 0,6

I$£ 5  á 1 S 6 9 .

TERMÓMETRO TERM ÓM ETRO H U M E D A D  
BARO M ETRO. ,  . TEN SIO K.seco. húmedo. relativa.

mm 0 • mm
6 de la mañana. 706,83 4,6 3,6 85 5,5
9 de la mañana. 707,55 6,9 5,7 84 6,4

4 2 del d ia  707,07 42,8 9,4 66 7,3
3 de la ta rd e .. 706,57 4 3,6 4 0,1 67 7,6
6 de la tarde. . 706,84 10,0 8,4 78 7,1
9 de la noch e.. 707,82 8,7 6.7 78 6,5

42 de la noche.. 707,92 ’ 6,6 5,3 84 6,0

mm Temperatura máxima al so l 0
Presión barom étrica m á x i- (1869).....................................   32,2

ma (18661.........................   741,94
Idem id. mínima (4 865)...........  699,46 Lluvia, m edia en los cinco ínin
Diferencia.....................................  42,48 añ os ......................................... 4,34

0 Lluvia máxima (4 865) , 21,0
Temperatura m áxim a á la

sombraM 8691....................... 4 8,9 E vaporación m edia en los  131111
Idem mínima id . (4 868).............  4,7 cinco años..............................  4,30
Diferencia.....................................  47,2 Idem  máxima...(1866). 0,7

d espach o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el Observatorio de*Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos  d é l a  P enínsu la  y  del extranjero el dia  10 de Noviembre  
de 1870.

ALTURA TEM PERA- DIRECCION

t l l r a  FUERZA ESTADO ESTADO
LOCALIDADES. a¡ dyel en grados del

mar en mi- centesi- . del viento. del cielo. de la mar.
límetros. males. ciento.

Bilbao....................  748,7 45,6 S. O . . .  B r is a .. . .  N u b o so ... Tranq.*
Oviedo..................  748,6 11,2 S. O . . .  Huracán. L lu v ia .... »
C o r u ñ a ,á 8 h .. 750,3 43,6 N. O ... V ien to ... N u b e s ... .  Agitada
Santiago  753,1 42,0 N. O ... Brisa. . . .  Casi cub.° * »
O porto..................... » » » » » »
Lisboa..................  759,9 16,0 O. S. O. V ie n to ... Nublado... Agitada
Badajoz  » 44,0 S. O . . .  Idem. . . .  Idem. . . .  »
S. Fern.0, á 8 ti. 762,9 48,0 O  Brisa Cubierto.. Oleaje.
Sevilla................... 760,5 47,6 S C alm a.... N u b o so ... »
Tarifa....................  762,1 46,4 S. O . . .  V ien to ... Lluvia  G. oleaj.
GraDada  762,1 41,7 S. O . . .  C alm a.... Llovizna.. »
Alicante.........  759,3 4 3,6 O  I d e m .. . .  C ela jes.... Tranq.a
Murcia   760,5 43,6 S Brisa Nubes.. . .  »
Valencia  756,7 47,8 O  V ien to ... Despejado. »
Barcelona......  753,4 45,0 O  Idem. . . .  N ubes.. .  . P. oleaj.
Zaragoza  » 8,6 N .E . . .  B r is a .. . .  C ubierto.. »
Soria......................  753,9 7,1 O  Huracán. Cub°, Uuv.a »
Burgos..................  753,3 7,6 S. O . . .  V ien to ... Cubierto.. »
Valladolid  756,4 9,0 S. O . . .  B r is a .. . .  Idem  »
Salamanca  754,6 9,8 O V ien to ... N u b e s . . . .  »
Madrid.................. 757,1 9,9 O .S .O . Idem  N u b o so ... »
Ciudad-Real... 761,8 44,0 O .S .O  Huracán. Cubierto..* »
Albacete  758,9 12,0 O .S .O  I d e m .. , .  Idem  »
Bre^t (8 horas). » t » » » » »
Bayona (idem). » » » » » »
Cette (idem). . .  » » » » » »
Mar-sp.llfl íidprrd. » » •» «  ̂ v.

O B S E R V A T O R IO  D E  M A R IN A  D E  S A N  F E R N A N D O  (1). 

Observaciones meteorológicas del d ia  2 de Noviembre de 1870.

BARÓMETRO TENSION HUMEDAD VIENTO. ESTADO
HORAS, reducido Pn «rfiino del  v a p o r  . n¡

en granos re l a t iv a .  ru e r n a .  dei ¡ 1
  a 0 c e n t i g .  de agu a.  recci on .  (2)

milíms. 0 milims. grams.
m . n. 760,2 4 4,0 4 4,9 100 Calma. 0 y

2 760,1 4 3,0 4 4,2 4 00 Idem.. 0 |
4 759,6 4 3,4 41,4 100 E  0 1
6 759.6 15.0 42,7 400 E . . . . ,  o /D espejado en
8 759,3 4 7,4 4 4,8 4 00 E  15 [ la  madruga

do 759,5 18,0 45.4 400 N  30 Id a  y noche*
m. d . 758,4 22,5 8,4 42 O. . . .  0 )n u b o s o e n  el

2 757,6 21,7 44,t 74 S   20 / resto del dia;
4 757,5 20,2 4 4,0 . 80 OSO. . 5 1 neblina en la
6 757,6 4 7,5 13,4 90 Calma. 0 1 mañana.
8 757,5 17,0 8,7 61 S   0 1

4 0 757,9 4 2,9 4 0,7 97 Calma. ' 0
m. n . 757,7 42,7 5,5 50 N  45 }

o
Temperatura máxima del dia.......................................  22,8
Temperatura mínima del d ia.......................................  4 1,3
Temperatura máxima al sol........................................... 46,2
Evaporación en las 24 horas  4,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas......................   »

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar =  28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 40 DE NOVIEMBRE DE 1870.
Fondos públicos*

Renta perpétua al 8 por 10 0, p u b lica d o , 27-35, 25 y  20; 27-30 y  2( 
pequeños; á plazo, 27-50, 30, 25 y  35 fin cor. en fir.

Idem id. exterior al 3 p or 400 , p u b lica d o , 31-50.
Billetes h ipotecarios d el Banco de España, segunda série , id ., 99-20
B onos,del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 in terés anual, id ., 73-0( 

y  72-90.
Acciones de carreteras generales , 6 por 100 an u al, emisión de l.° de 

Julio de 1856, de 2.000 rs ., no publicado , 61-00 d.
Idem de obras públicas, 6 por 100 anual, emisión de 1.° de Julio 

de 1858, de 2.000 rs., id ., 54-00 d.
Obligaciones generales por ferro -ca rriles , de 2.000 r s ., publica

d o, 51-25.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id ., 50-50.
A cciones del B an co d e E sp añ a , no publicado, 450-00.

Cambios.
L on d res á 90 dias fecha , 50-20 p.
Burdeos á 8 dias vista, 5-4 2.

Plazas <lel reino.

D año. Beneficio ‘ D año. Benefi<vC

A lbacete   4\4 » L u g o   » i
A licante  » R * M á la g a   » 4,4
A lm ería ....................  par. » M u r c ia    . » 4,4 ¿
A vila ............................ » » O r e n s e . .   par. #
Badajoz.......................  » » O v ie d o   » ijg
B arcelona...................  » 4 P a le n c ia ...............  »
B ilbao....................  » 4]8 d. P am p lon a   » i |2 p
Búrgos.........................  » if4  P o n t e v e d r a . . . .  » 4p¡
Cáceres.......................  » 3\8 S a la m a n ca   3x4 >
Cádiz............................ » 4j4 San S e b a s t ia n . .  »  1|¿
Castellón...............  par. » S a n ta n d er   »  3¡s
C iudad-R eal  » » S a n tia g o   » 4|8
Córdoba....................  p ar. » S e g o v ia . . ,   par p . »
Coruña......................... » 418 S e v illa   » 4;8
Cuenca......................... » * S o r ia .......................... par p. »
Gerona......................... » 4j2 T a rra g on a   » 1
G ranada...................  p a r . » T e r u e l . . . * . . . . .  » *
Guadaiajara  » » T o le d o .......................  3¡4 p. »
Huelva.........................  » » V a le n c ia   » 3[8d.
Huesca.........................  » 4]4 V a lla d o lid   »  »
Jaén..............................  » 4}4 V ito r ia   » >
León..........................  p a r . » Z a m ora   4|2 »
Lérida........................ par. » Z a r a g o z a . . . . . .  z 4(4
L ogroño.......................  » »

Bolsas extranjeras.
L óxdres 7 de N oviem bre .— C on solid ad os, 93 11*.
B u r d e o s  7 de Noviem bre.— 3 por 4 0 0 , á 54.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los par tes  recibidos,  a y e r  llovió en Avila, Bilbao, Coruña,  Cuen

ca, Guadaia jara ,  Jaén ,  Logroño, Palencia,  Salamanca, Santander, Segovia 
Soria, Teruel,  Toledo, Vitoria y Zaragoza.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 4 3‘59 pesetas la arroba; de 0l5S á 0‘65 la libra, y 

á 4‘29 el kilogr amo.
Idem de carnero, á 0‘54 pesetas la libra, y  a 4‘33 el kilógramo.
ídem de ternera, de 1 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á 2‘74 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y á 2‘30 el ki

logramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y á 4 ‘89 el kilo

gramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 1‘50 la libra, y  de 2*71 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0‘44 pesetas, y  de 0‘3S á 0 ‘44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de ü‘46 á 0*74 la°libra¡y 

de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Juchas, de 5 ‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la libra, y  de 0*52 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y de 0‘52 

á 0 76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 1 *50 pesetas la arroba, y  de 0‘ I0 á 0*13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 1‘4 2 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0 78 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 4 0 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0‘59 la libra, y  de 4‘04 

á 4 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1 ‘50 á 4 ‘ 72 pesetas la arroba; de 0‘0S á 0‘10 la libra, y  de 0‘47 

á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra, y de 

41‘54 á 11 *74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 5‘55 

á 6‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y á 7‘ 14 el decálitro.
Trigo, de 13 á 14 pesetas la fanega, y de 23‘53‘á 25‘34 el hectolitro.
Cebada, de 5‘25 á 5*75 pesetas la fanega, y  de 9‘50 á 4 0‘41 el hectolitro.

Nota.—Beses degolladas ayer.
V acas  4 65
Carneros.....................    543
Terneras..............................  48
Cabritos................................  23
C erd os ..................................  188

Total......................  967

Su peso en libras  119.256.—Idem en kilógram os.. .. 61.844*078..
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Noviembre de 1870.=El Alcalde primero, Fernando Hi

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— H abiendo concedido gratui

tamente la empresa de este teatro una función  á la Real c o m p a ñ í a  

dram ática italiana que dirige el célebre artista Sr. Áchille Maye- 
r o n i , esta tendrá lugar h oy , á las och o y  media de la noche.— 
Orden de la función : Sinfonía de la ópera Semiramide.—El drama 
h istórico en tres actos , del caballero Gaetano Gattinelli, titulado 
Milton.— Gran sinfonía de Guglielmo Tell.— Baile.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  media de la noche. —  Fun
ción  42 de abono.— Turnó 3.° par.— La com edia en tres actos Las ve
letas.— Baile.— El procurador de todos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A  las och o  y  m edia de la n o c h e . —  

Función  57 de abono. —  Turno 3.* —  Prim er acto de Los brigán- 
tes.—Zilda.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las och o y  m edia de la n o c h e .  — Fun
ción 68 de abono.— Turno 2.° par.— El joven Telémaco.—El espirita 
del vino.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A la s  ocho y  media.de la noche.— 
Función 22 de abono.— Turno 1.° par.— La muerte  civil.— L o s  palos 
deseados.

S a l ó n  d e  l a  E s c u e l a  N a c i o n a l  d e  M ú s i c a . — F u n c i ó n  para  

hoy 11 del corriente. — A  las och o  y  m edia de la noche.— Con-  
cierto p o r  la Sociedad de conciertos del Kursaal de San Sebas
t ia n .— P recio del billete , 20 rs.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera B a ja , núm . 8 ) .— La función s 
anunciará por carteles.


